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I-formada por. unas veinte familias dedicadas en | 
t ' general al cultivo de la tierra, viéndose en la , 

actualidad impedidas de todo progreso por la 
escasez de agua para riego, siendo de de-sta_ 
car que algunos habitantes deben recorrer 
largas distancias para proveerse del agua im 

. dispensciblc a sus necesidades, a pesar de que 
en el lugar hay agua en abundancia.

Por ello y atento a los cálculos efectuados 
por la mencionada Repartición técnica, que es
tipula en $ 1(3.000.— los gastos a realizar,

El Vicepresidente l9 del Hs Señad© de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Ait. I9 — Previa intervención de Contaduría 
Geneial, páguese por Tesorería General a fa
vor de ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA, con cargo de- oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 10.000.—■ 
(DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a 
fin de que con dicho importe proceda a cons. 
fruir la acequia a qu'e se alude precedente» 

[ mente, con . imputación al ANEXO I— INCISO 
í IV- PRINCIPAL 3— f)— PARTIDA "Para Gas» 
i tos de. Refección, conservación y mantenímien
• to de los servicios, de riego y águas comen. 
; tes", de la ley de Presupuesto en .vigor (De„ 
ícreto N9 110(54)952.

; Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese-.. e-m.

; . SALVADOR MICHEL ORTIZ
; Ricardo A
) Es copia:
í Luis A, Borelli
I Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F.

■Decreto N9 11520X
’ Salta, Febrero 22 de 1952.
‘ Acharando las disposiciones del decreto N? 

8762 del 10 de octubre de 1951 y teniendo en 
cuenta que el mismo se refiere a la materia 
primer elaborada en el monte únicamente, y 
no a aquellos productos forestales sobre las 
que la Provincia ya había ejercido actos de 
posesión por intermedio de sus organismos 
respectivos,

• El Vice-Prez; dente Io ¿el H. Senado de la 
i Provincia en Ejercicio ¿el Podzr Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Declarar qué el decreto N9 8762 
del 10 de octubre de 1951, dictado por interme» 
dio del Ministerio de Economía, Finanzas de 
la Provincia, se refiere únicamente a la made. 
iu diseminada en el bosque, excluyéndose 

’ aquella que se encontraba en depósitos o 
1 aquellas sobre las qué La . Provincia había 
; ejercido actos de posesión por intermedio de 
i sus organismos respectivos.
í Art. 2o — Comuniqúese, publique^©, 

i SALVADOR MICHEL ORTIZ 
I Ricardo X
| Es copia:
] Luis A. SoreHi
i Oficial Mayor dr Economía, Finanzas y O. P

SECCION _ÁDM¡^8ST8AT¡V.
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO
Decreto N9 11440.G.

Salta, Febrero 15 de 1951.
Anexo B — Orden de Pago N9 SOS.
Expediente N9 3253)52.
Visto el presente expediente en el que Tien. 

da 'Xa Mundial", presenta factura por la suma 
total de $ 1.000.40 moneda nacional, en con_ 
cepto de provisión de uniforme y equipo de 
ropa para el chofer de la Secretaría General 
de la Gobernación, don Patrocinio López; y no 
obstante las observaciones formuladas por 
Contaduría General a fs. 8 de estos obrados,

El ViceJPresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu- 
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la TIENDA "LA 
MUNDIAL", la suma de UN MIL PESOS MOL 
NEDA NACIONAL CON 40|100 ($ 1.000.40 mo» 
neda nacional) por el concepto precedente
mente expresado y en cancelación de las’ fac
turas que corren agregadas a fs. 3)4 de estos 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo B—- Inciso I— Item 1|4~ OTROS GAS
TOS— Principal a).l— Parcial 46 de la Ley de 
Presupuesto para 1951.

Ar:. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ■ en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ .
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 1I490.E,
Salta, Febrero 19 de 1952.
Orel en de Pago N9 72, 

del 'Ministerio de Economía.
xpediente N9 1994)951.
Visto este expediente al que se agregan las 

actuaciones por las que vecinos de "El Espi
nal" (Departamento de la Candelaria), se di- 
iigen al Poder Ejecutivo, solicitando la cons
trucción de una acequia para levantar agua 
del río "Las Garzas" que corre paralelo a las 
tierras ocupadas por los recurrentes; y

CONSIDERANDO:

Que conforme a la- distintas actuaciones 
practicadas por Administración General de 
Aguas de Salta, se ha llegado a establecer 
que la construcción de la acequia de referen, 
cía. beneficiará a una zona aproximada de 
doscientas hectáreas;

Que trátanse de tierras de inmejorable cali, 
dad con una población * bastan te numerosa

Decreto N9 1152LE.
Saita, Febrero 22 de 1-952.
Expediente N9 4897)1)951.
Visto lo -solicitado por Dirección General de 

Inmueble.?» en el sentido de' que con anteriori
dad al l9 de enero próximo pasado, se con
firme al personal supernumerario que presta 
servicios en la misma; '

Por ello,

El Vice-Presidente l9 del Ho Señad© d© la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiva 

D E C R E T A .*

Art. I9 — Con anterioridad al l9 de enero 
próximo pasado., confírmanse, hasta tanto sean 

) necesarios sus servicios, a los señores MA— 
' NUEL DIEGO DIAZ PUERTAS y BORIS SINAVS 

KY, Oficial 59 y Oficial 69, respectivamente, de 
Dirección General de Inmuebles, quienes re
vistan como personal' supernumerario de la 
misma, con afectación de sus haberes al Art. 
329 de la Ley N9 1183.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR’ MICHEL ORTIZ
Ricardo J. Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finalizas y Q P

Decreto N9 11522.E.
Salta, Febrero 22 de 1952.
Orden de Pago N 973,

del Ministerio de Economía.
Visto lo solicitado por Dirección General de 

Arquitectura y Urbanismo, en el sentido de 
que es de urgencia disponer la construcción 
de un matadero municipal en Coronel Moldes, 
en mérito a que- el que existía en dicho pue„ 
blo se ha derrumbado por efectos de las fuer» 

tes Uuvias,

Por ello y atento a lo solicitado por 'a Mu., 

nicipalidad de dicha localidad,

El Vice-Pre si dente l9 del Hi Senado de k 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA;

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 

General, pagúese- por Tesorería General a DL 

rección General de Arquitectura y Urbanismo 

con cargo de oportuna rendición de cuentas, 

Ilee suma de $ 150.000 m,|n. (CIENTO CINCUEN.

TA MIL -PESOS M|N.), a fin de que con dicho' 

importe y con la debida intervención de la 

Municipalidad de Coronel Moldes, previa con., 

fección. del proyecto respectivo; proceda a lla

mar a licitación pública para la construcción 

de un matadero en el pueblo citado.

.Art. 29 — El gasto que demande el cumpli

miento ’del presénte decreto Se imputará a la 

cuenta ' "ReparífcfóhésAutárquicas y ‘Munich
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T
,?a idades" — Cuenta Corriente: "Mumcipal-L bado por decreto N9 10858 del 18 de enero 
¿ad de Coronel Moldes". ppdo.; y

Art. 3o — Comuniqúese,, publiques®, etc.
CONSIDERANDO:

SALVADOR'MICHEL ORTIZ-
Ricardo X Dorand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Fin ansas y O. P.

DecszJio N9 11523-E.
Salta, Febrero 27 de 1952.
Orden de Pago N9 74, 

del Tdinistsrio de Economice
Expediente N9 406|C|952.
Visto este expediente al que se agregan las 

actuacioncj por Tas' que la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia de Salta, se 
dirige al Poder Ejecutivo solicitando se ingre
se a favor de esa Institución, la suma de $ 
955.40, en concepto de cargo previo formulado 
al patronal por Resolución N9 513J y que fue
ra aprobado por decreto N9 10857 
@nero ppdo; y

del 18 de

CONSIDERANDO:

se aprobó 
se incoTpo^

Que por el mencionado decreto 
la resolución aludida, por la que 
raba a los beneficios que la Ley N9 774 acuer. 
da a los jubilados por invalidéz, a don Robem 
to Arturo Leal;

Que por el mismo decreto se formuló cargo 
al Gobierno de la Provincia, por la suma, de 
$ 955.40, cuyo importe es el que se reclame 
a fojas 1 de- estas actuaciones;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El ViceJ?residíente l9 del H. Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General,' pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, la suma de $ 955.40 (NOVECIEN
TOS^ CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 40| 100 

MONEDA NACIONAL), a favor de la CAJA 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA DE SALTA, por el concepto indicado 
precedentemente, con imputación al ANEXO G_ 
INCISO UNICO— PARTIDA PRINCIPAL 3— 
PARCIAL 3 de la Ley de Presupuesto vigente 
— Ejercicio 1952.

&rt. 2o. — Comuniqúese, publiques®. etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Ricardo X Durand

Es copia:
Luis A. Borell?

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Décrreto N9 11524_E.
Salta, Febrero 27 de 1952.
Orden Cae 'Pago N9 75,

del Ministerio de Economía,
Expediente N9 414|C|952.
Visto este expediente al que se agregan las 

actuaciones por las que la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia , se dirige al 
Poder Ejecutivo, solicitando se ingrese a fa
vor de. esa Institución, la suma de $ 295'. 52, 
en concepto de cargo previo formulado al ma
tronal por resolución N9 521_J y que fuera arprs

; Que por el mencionado decreto se aprobó 
la resolución aludida, por la que se incorpora 
por imperio de te Ley N9 1300 del 2 de julio 
de 1951, a don Manuel Patrón, beneficiario de 
las leyes 640 y 982, a los beneficios que la 
ley N9 774 acuerda a los jubilados por invalia 
déz;

CIA DE SALTA, p 
cedentemente, cor imputación aj ANEXO 

Que por el mismo decreto se formuló cargo INCISO UNICO J.
al .Gobierno de. la Provincia, por la suma de 

295.52, cuyo importe es el que se reclama
1 de estas actuaciones;a fs.

Por
duría

ello y atento a lo informado por Conta.
General,

El Vice-Presi dente Io del H. Senado de Ja 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

de Contaduría 
General de la 
(DOSCIENTOS

Art. I9 — Previa intervención 
. General, pagúese por Tesorería 
¡Provincia, la suma de $ 295.52 . 
¡NOVENTA Y CINCO PESOS CON 52[100 MO. 

, NEDA NACIONAL)# a favor de la CAJA DE 
¡JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVI1L 
! CIA DE SALTA, por el concepto indicado pre» 

' cadentemente, con imputación al ANEXO G—- 
¡INCISO UNICO— PARTIDA PRINCIPAL 3— 
J PARCIAL 3 de la Ley de Presupuesto vigente 
’ —• Jsliercicio ¿952.
: Art. 29 — Comuniques®, publique se, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Ricardo' J= Disraiid

■ Es copia:

Luis A, Borelli
Oficial Mayor de Economía, .Finanzas y O. P

Decreto N9 11525X.
’ Salta, Febrero 27 de 1952. ;

Ordeíi de Pago N9 76, |
®el Ministerio de Economía. *

í Expediente N9 409|C|952. ?
’ Visto este expediente al que se agregan las 
actuaciones por las que la Caja de* Jubilacio- j 
nes y Pensiones de la Provincia, se dirige al ; 
Poder Ejecutivo solicitando se ingrese a favor

i de esa Institución, la suma de $ 1.519.18, en 
! concepto de* cargo previo formulado al patro- 
í nal por resolución N9 510_J y que fuera apro« 
bado por decreto N9 10851 del 18 de enero 
ppdo.; y

! CONSIDERANDO:

i Que por el mencionado decreto se aprobó
la resolución aludida, por la que se* incorpora
por imperio de le Lay N9 1300 del 2 de julio

1951, a don Domingo Gareca, beneficiario de ¡ concepto-precede] 

las leyes 640 y 982,
Ley N9 774 acuerda
lidez;

de

laa los beneficios que 
a los-jubilados por inva_

Que por el mismo decreto se formuló cargo 
al Gobierno de _la Provincia, por la 
$ 1.519.18, cuyo importe es e-1 que

! iría a fs. 1 de estas actuaciones;

suma de 
se recla

Por ello y atento a lo informado por Con»

Y
El Vico-Presidente 
Provincia en Eje ] 

- D E

í 1? "Bel H» Senado de la 
rcicio del Poder Ejecutiva
CRETA:

Art. I9 — Previa intervención
ría General, pagúese por Tesoreiía General-de 
la Provincia, la suma de $ 1.51 
QUINIENTOS DIECINUEVE PESO 
MONEDA NACIONAL), a favor d

• de Contadu»;

9.Í8 (UN MIL-
S CON 18|100 
e la, CAJA DE 

JUBILACIONES- Y ¡PENSIONAS DE LA PROVIN- 

indicado pre-□r el concepto.

ARTIDA PRINCIPAL 3— de 
ueste vígejitle Ley de Presur 

1952.
Art. 2o. — Com

— Ejercicio

iimíquese, publiques®, e

SALVA0OR MICHEL ORTIZ 
DumndRicardo Jo

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. Po

7 de 1952. 
N9 77, 
Economía..

diente en el q 
or las que la

Decreto N9 1I526JL
Salta, Febrero 2'
Orden de Pago 

del Ministerio de
Expediente N9 4I5|C|952.
Visto este éxpef 

las actuaciones p< 
lociones y Pensiones de la Prov 
al Poder Ejecutiv 
favor de esa Insiitción, la suma d© $ 200.42, 
en concepto de c: 
tronal por resolucñ 
bado por decrete 
ppdo; y

ot solicitando

me se- agregan 
Caja de JubL 

;incia se dirige
se ingrese a

argo previo formulado al pa. 
ón N9 5I8_J y que fuera apro^

N9 10859 del 18 de enero

CONSIDERANDO:

del 2 de julio 
beneficiario deauricio Rojas,

Que por el mencionado decieto se aprobó 
la resolución aludida, por la que se incorpora 
por impelió de lee Ley N9 1300 
de 1951, a don M< 
las leyes 640 y 982, a los beneficios que- la 
Ley 774 acuerda <

Que por el misi 
al Gobierno de la "Provincia, por la suma de 
$ 200.42, cuyo importe es el qus se- reclama a 
fs. 1 de estas act

a los jubilados por invalidéz 

mo decreto se formuló cargo

naciones;

Por ello y átenlo a lo informado por Conta. 
! duría General,

Provincia en E!
El Vice-Presiden te i9 del H»

ercicio del Poder Ejecutivo
Senado de la

D E CRETA

intervención 
por ■ Tesoreríi

de Contaduría 
a General de 
.42 (DOSCTE1L

SALTA, por el

! ¡ación al ANÉXC
• TIDA PRINCIPAL

UNICO— PAR.

Art. I9 — Previa
General, pagúese*
la Provincia, 4a suma de $ 200
TOS PESOS CON 421100 MONELA NACIONAL), 
a favor de la CAJA DE JUBILACIONES Y PETL 
SIGNES DE LA PROVINCIA DE

ntemente- indicado con irnpu.., 
G— INCISO

3— PARCIAL 3 de la Ley de 
Presupuesto vigente— Ejercicio 1952.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques®,

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Ricardo. X Dorand

elli.
Es copia:
Luis A. Boi

Oficial Mayor, de Economía, Fi;
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Decreto N9 11527X
Salta, Febrero 27 de 1952.
Orden db Pago N9 78, 

del Ministerio de Economía»
Expediente N9 413[C|952.
Visto, este expediente al que se agregan las

actuaciones por las-que la Caja de jubflacip- 
nes y Pensiones de la Provincia se dirige al 
Poder Ejecutivo, solicitando -se ingrese a favor 
de esa Institución, la suma de $ 188.79, en

! lidéz;

| Que por el mismo decreto se formuló cargo 
’ al Gobierno de la Provincia, por la suma de

$ 599.13, cuyo importe es el que se reclama 
t a ís. 1 de estas actuaciones;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría Genera],

El Vicepresidente l9 del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Eje culi v@

concepto de cargo-previo formulado al patro
nal por Resolución N9 513 J del 27 de diciem» 
bre ppdo., y que fuera aprobado por decreto 
■N9 10834|52; y

CONSIDERANDO:

i DECRETA:

Art, Io Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, la suma de $ 599.13 (QUINIEN

TOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 13|100 
: MONEDA NACIONAL), a' favor de la CAJA

I ~
uniforme y equipo de ropa con destino al cho_ 
ícr de la Secretaría General de la Goberna» 
ción, don Patrocinio López; y atento a las ob„ 
ser vaciónos formuladas por Contaduría Gene- 

N re- a ís. 8 de estos obrados.

El ViceJ?rssidente 1? del H. Senado de la
Provincia’ en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA;

Aj t. I9 Insistes© en el cumplimiento de lo- 
dispuesto por decreto número 11440 de fecha 
15 del mes en curso.

Art. 29 — El presente "decreto será refrenda
do por S. vS. el Ministro de Economía, Finaru 
zas y Ob.’as Públicas.

Art’ 3o — Comuniques©, publiques©, insérten

Que. por el mencionado decreto se- aprobó 
la resolución aludida, por la que se incorpora 
por imperio de la Ley N9 1300 del 2 de julio 
de 1951, a don Tránsito Díaz, beneficiario de 
las Leyes N9 640 y| 982, a los beneficios' que , 
la Ley N9 774 acuerda a los jubilados por in
validez; ■ 1

Que por el mismo decreto se formuló cargo ! 
al Gobierno de la Provincia, por la suma de 
$ 188.79 cuyo importe es el que se reclama 
a fs. 1 de estas actuaciones;

Por ello y atento a lo informado por Con„ 
tadusía General,

Fl Vicepresidente I- del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, pagúese por Tesorería General 
de la Provincia, la suma de $ 188.79 (CIENTO 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON 79(100 MO. 
NEDA - NACIONAL), a favor de la CAJA DE' 
JUBILACIONES Y PENSIONE^ DE LA PROVIN
CIA DE SALTA, por el concepto indicado pre
cedentemente, con imputación al Anexo G—* 
INCISO UNICO— PARTIDA PRINCIPAL 3— 
PARCIAL 3— de la Ley de Presupuesto vigen
te— Ejercicio 1952.

Art 2o — Comuniqúese, * publiques©, etc. —

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Ricardo ¿L Dtirémd

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficia] Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Dedreto N9 11528P.
Salta, Febrero 27 de 1952.
Orden de Pago N9 7®, 

del Ministerio de Economía»
Expediente N9 408|C|952.
Visto este expediente a! que se agregan las 

actuaciones por las que la Caja de Jubilación 
nes y Pensiones de la Provincia, se dirige al 
Poder Ejecutivo solicitando se ingrese a favor 
de esa Institución, la suma de $ 599.13, en con. 
cepto de cargo previo formulado al patronal 
.por resolución N9 51L.J y que fuera aprobado 
por decreto N9 10362 del 18 de enero ppdo; y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado decreto se aprobó la 
Resolución aludida, por la que se incorpora 
por imperio de la Ley N9 1300 del 2 de julio 
de 1951, a don Ambrosio Cayo, beneficiario 
de las Leyes 640 y 982 a los beneficios que la 
Ley N9 774 acuerda a los jubilados por inva.

DE JUBLACIOIRfS Y PENSIONES DE LA PRO. 
VINCIA DE SALTA, por el concepto indicado 
precedentemente, con imputación al ANEXO 
G)— INCISO UNICO— PARTIDA PRINCIPAL 
3— PARCIAL 3 de la Ley de Presupuesto vi. 
gente. /

Art. 29 — Comuniqúese, publiques© etc..

SALVADOR MTHEL ORTIZ 
Ricardo Jo Dtirand

Es copia.
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 11529OE«
Salta, Febrero 27 de 1952.
Expediente N9 79|M|52.
Atento a lo solicitado por Contaduría Geneu 

ra1 de la Provincia,

¡ L1 Vice-PresideLite P ce! 1L Serado de la 
Provincia en Ejercicio ¿c-1 Pedir Ejecutivo

D E C R E T A :
!

Art. I9 — Con anterioridad al l9 de enero 
del corriente año desígnase en carácter tran
sitorio y hasta tanto dé término a las funcio
nes que le fueron encomendadas oportuna» 
mente al señor ALFREDO DALLA PACE S. 
quién tendrá a su cargo la Contabilidad Pa„ 

. tíimcnial del Estado, en lo que se refiere a 
la Organización y Funcionamiento del inven
tario general de bienes, muebles, inmuebles 
y semovientes (Art. 629 de la Ley de Conta
bilidad).

i Art. 2° — Déjase establecido que dicho fun_ 
' cionario depende directamente de Contaduría

C.c-ru.-rcd  al que se le asigna un sueldo mensual 
$ 1.500.—, (UN .MIL QUINIENTOS PESOS 

M|N) que se imputará al Anexo D— Inciso V— 
; Gastos en Personal— Partida Global de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

; Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Ricardo Jo D^rand 

Es copia:
i Luis A. Borelli
¡ Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F.

Decreto N9 1153CLG»
Salta, Febrero 27 de 1952.
Expediente N9 3253)51.
Visto el decreto número 11440 de fecha 1& 

del mes en. curso, por el que se liquida a favor 
de Tienda "La Mundial", la suma de $ 1.000.40 
moneda nacional, en concepto de provisión de 

en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Arassda

■ . Ricardo Jo D^raaid
Es copia;

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N- 11531 «G.
Saña, Febrero 27 de 1952.

^Expediente N? 3393|51.
Visto el decreto N9 10.501, de fecha 31 de 

diciembre de 1951, por el que se ordena liqui
dar a favor del señor Presidente de la Fede
ración de Bibliotecas Populares de la Provin
cia de Salta, don Francisco Guzmán Inda; te, 
la suma de $ 500.— en concepto de dona
ción del Superior Gobierno a la dama que re
sultare elegida Emperatriz, en el acto llevado a 
cabo el día 29 de diciembre del año ppdo.; 
y no obstante las observaciones formuladas 
por Contaduría General,

El Vice-Pre si dente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispúesto por decreto Ñ9 10.501, de íecha 31 
de diciembre de 1951.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do. por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras; Públicas.

AH. 39 — Comuniques©, publiques® insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda 

Ricardo X Durand
Es copia:

Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N9 11532JG.
o-ahu, Febrero 27 de 1952.
Expediente N9 6758|52.
Visto el decreto N9 10014 de fecha 3 de di

diciembre ppdo. por el que se dispone liqui
dar a la Habilitación de Pagos de la Dirección 
Provincial de Turismo, la suma de $ 120.—, 
a fin de que abone al Hotel Trasandino la fac
tura. que por el. concepto expresado en la mis
ma cor: c en estos obrados; y atento las obser„ 

' vaciones formuladas por Contaduría General,
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1 Vise-Presidente 1? del H. Senado de la - El Vicepresidente l9 del H, Senado de la 
del Poder Ejecutivo 

de Ministros,
Encía en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. !■ — Insistes©- en el cumplimiento de lo 
^Espueslo por decreto N9 10014 de fecha 3 de 
diciembre ppdó.

Ait. 2,? — El presente decreto será refrenda* 
•do por S. S. el Ministro de Economía, Finan, 
zas y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda 

Ricardo JL Durand
Es copía:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

la

Decreto N9 11533.a
Salta, Febrero 27 de 1952.
Expediente N9 5377(52.
Vis lo el presente expediente en el que

Provincial de Turismo, presenta fac„ 
la firma Miguel Angel Lávaque por 
y $ 940.— respectivamente, -en con» 
bobinaje y reparación de un motor

Dilección 
luías de 
•$ 950.-- 
ce pío de
de esa Repartición; y atento lo informado por 
Contaduría General;

El Vicepresidente P del EL Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiva

D E CRETA:

intervención de Contaduría 
por Tesorería General de

Ait. I9 — Previa 
General, liquídese 
la Provincia, a favor de la DIRECCION PRO. 
VINCIAL DE TURISMO, para que a su vez ha. 
ga efectivo a la firma MIGUEL ANGEL LAVA. 
QUE, la suma de MIL OCHOCIENTOS NOVEN. 
TA PESOS M|N. ($ 1,890 m|n.), por el concep
to precedentemente expresado; debiendo impu
tarse dicho gasto al Anexo C— inciso XV— 
Otros Gastos-- Principal a) 1— Parcial 8— de 
la Ley de Presupuesto vigente para 1952, con 
los fondos correspondientes a la Orden de Pa
go Anual N? 14.

Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte
se on el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N9 11534JG.

Salta, Febrero 27 de 1952.

Expediente N9 5*377 [52,

Visto el decreto N9 11533, de fecha 27 del 

por el que se dispone liquidar 

Dirección Provincial de Turismo, 

1.890.— para abonar con dicho

ni es en

a favor

curso, 

de la

la suma de $

importe la factura presentada por. 1 afirma Mi

guel Angel Lávaque, en concepto de bobina, 

je y reparación de un motor de la citada Re
partición; y idb obstante las . observaciones for. 
ululadas por Contaduría General,

í Provincia en Ejercicio 
i en Acuerdo

E T'A :

Ai i. l9 — Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 11533, de» fecha 27 ¡ 

del mes en curso. •
Art. 29 — El presente decreto -será refrenda. . 

do por ‘S. S. el señor Ministro de Economía, J 
F-nanzaf¿ y Obras Públicas. \

Arl. 3° — Comuniqúese, publíquese, insér- [ 
Use en el Registro Oiicial y archívese. i

• I 
. SALVADOR .MICHEL ORTIZ

■ Jorge Aranda ¡
Ricardo Jo Dyrand I

D E C R

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Tien»-
1.000.

Decreto N* U535.G.
Salta, Pebres o 27 de 1952.
Anexo B — Orden Pago N9 510.
Expediente N9 2963(51.
Visto el presente expediente en el que 

da "La Mundial", presenta facturas por $ 
en concepto de provisión de dos uniformes con 
destino a los ordenanazas de Mesa General 
de Eniradas y División dé Personal, a razón 
de $ 500 cada uno; y atento lo informado por 
División de Personal;

El ¥ic©"Presidente i9 del HB Sfenado de la 
Provincia en Ejercicio ‘ del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Ait. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de TIENDA "LA MUNDIAL" 
la suma de UN MIL PESOS M|N. ($ 1.000. m|n.), 
por el concepto precedentemente expresado; 
debiendo imputarse dicho gasto al Anexo B— 
Inciso I— Otros Gastos— Principal’ a) 1— Par. 
cía! 46 de la Ley de Presupuesto para el Ejer
cicio 1951.

Ait. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Arnnda

Es copia: 
lamón- Figueroa 

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 1153G»G.
j Salta, Febrero 27 de 1952.
r Expediente N9 2963|51.

Visto el decreto N9 11535, de fecha 27 del mes 
en curso, por el que se dispone la liquidación 
de $■ 1.000, a favor de Tienda "La MUNDIAL 
un concepto de provisión de dos uniformes con 
destino a los ordenanzas de- Mesa General de 
Entradas y División de Personal, a razón d© 

i $ 500.— cada uno; y no obstante las observa»
I zI cjone5 formuladas por Contaduría- General,

El Vice-Presidente Io ¿él H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

Ait. I9 ~ Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 11535, de fecha 27 del 

I , w . •. mes en curso.

Ait. 29 
do por S. S. el £ 
l'inan7íañ y Obras 

l Art. ’ 39 — Com 
tese en el Registro Oficial y archívese

será refrenda» 
de- Economía,

El presente decreto 
eñor Ministro 
Públicas, 
uníquese, publíquese,' insér-

SALVADOR-MICHEL ORTIZ.
'Jorge Aranda 

Ricarda J< Dürand
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino 

Decreto N° 11537-4-G.
j Salta, Febrera 2:
! Expediente N°
> VISTO el preses .te e x p e d i e ni-e 
¡ Tienda "La Mund

' de 1952.
3254(51.

es el qui
al" eleva facturas poi la su-

i ma total de ’$ 55E65 moneda nacional, por los.
?s en las mismas que corren
4 y 8(9 de estos obrados; y no

conceptos detallad 
agregadas a ís. 3 
obstante las obser/aciones formuladas por Conta. 
duiía Gei-ieral,

. El- Vicepresidente. 1? del H» Senado de la 
Provincia eii Eercició jdel ñ Poder r Ejecutivo

DECRETA

» Art. lo
I General, liquídese
: Provincia ,a favor
| suma de QUINIEh 1

( SOS MONEDA N
moneda nacional)

| que por loe conceptos detallados
[ con en agregadas
( clones; debiendos;
I B-- Inciso I— Items 1|'4— OTROS

Pre zia ínter vencí oí 
por Tesorería 
de TIENDA ’*L. 
TOS CINCUENT 

í ¿ICIO AL CON 
en cancelación

a is. 3¡4 y 8¡9
■ imputar dicho

de Contaduría
General de. la 

A MUNDIAL", la 
’A Y OCHO-PE. 
35(100 ($ 558.65 

i de ilas facturas 
5 en las mismas, 

de estas actúa.
> gasto el Anexo

GASTOS— Prin-
| cipscil c)l— Parcicl 45— del Presupuesto vigente 
i para 1951, Orden de Pago Anual N° 65.

¡se
. 2’ — Comuniqúese, publiques©, insér- 
en el Regíssiró Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

Es copia*

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N9 1153LG,
’ebrero de 1952 

3254(51.
Salta, 27 de F
Expediente N9 

mes en curso, 
vor de Tienda

liquida a
"La

del
fa.
de

di.concepto de

[ Visto el decreto N9 11537 de fecha 27
por el que s 2

Mundicl", la suma

$ 558.65 moneda nacional, en 

versos artículos'- adquiridos a la Secretaría Ge, 

neral ‘de la Gobernación; y no obstante a las 

observaciones formuladas por 

neral a fs. 15 de estos obrade

Contaduría Ge»

s,

nte 1? del HE Secado de le?El ViceJ?reside
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo'

ECHETE

écreto número

Art. I9 —Insístese en el cumplimiento de lo 

dispuesto por c

27 del mes en curso.

11537 de- fecha

Art. 29 El presente decre;

do por S. S. e 1' señor Minist*

o será refrenda»

'o de Economía, 
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Einqnzas y Obras Públicas.
Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial yL archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Arando 

Ricardo X Diarand
Es copia:

Ramón -Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto IVo 11539—G.
Salta, Febrero 27 de 1952........................... ’ . .. .
Expediente N° 5500(52.
VISTO este expediente en el que la Escriba, 

nía de Gobierno, solicita se reconozcan los ser
vicios prestados por el Oficial 6 de dicha Repar
tición,- don Roberto Arias, con anterioridad al Io 
de enero del año en cuino y de conformidad a 
lo dispuesto por decretos Nos. 9129 y 9766 de 
lechee 25 de octubre y 23 de noviembre de 1951,

•. Por ello,

El Vice"Pxesidente P del EL Sénad© de la 
Provincia" en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io — Actuaiízanse para el año en curso 
y hasta tanto se apreube el Presupuesto Genera] 
de Gastos y Cálculo de Recursos Jos decretos 
Nos. 9129 y 9766 de fechas 25 de octubre y 23 
de noviembre de 1951, relativos a la prestación 
de servicios del señor ROBERTO ARIAS, en su 
carácter de Oficial 6o de Escribanía de Gobierno.

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el señor Ministro de Economía Finan 
zas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér' 
teso en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL * ORTIZ
Jorge Aranda 

Ricardo Jo Durazid
Es eopia?

R&mfe Figtwwa
Oficial Mayor Interino

Decrelo N° 11540—G.
Salta, febrero 27 de 1952.
Expedíante N° 7764151,
VISTO el decreto N° 10905 de fecha 21 de 

enejo ppdo. por el que se dispone liquidar a 
favor de la Dirección Provincia’, de Turismo, la 
suma de? Si 100.—, a fin de que abona dicho im
porte a la Escuela Provincial "L J. Urquíza" por 
propaganda publicada en programas de función 

a beneficio de la Cooperadora de dicha Escuela; 

y -atento las observaciones formuladas por Con_ 

taduría General,

El Vicepresidente F- del EL Senado de la 
.Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io -— Insístese en el cumplimiento de lo 

dispuesto per dscreto N° 10905 de fecha 21 de 

enero ppdo.

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 

por S. S. el Ministro- de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. Be Comuniqúese, publíqhese, insér» 
tes© en el Registro Oficial y archívese.

' SALVADOR MICHEL ORTIZ ’
Jorge Aranda

Ricardo X Dwand
-Es copia:

Ramón Figuewa
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11541—G.
.Salta, Febrero 27 de 1952.
Expediente N° 7701|51,
V1ÍSTO el decreto N° 10776 de fecha 18 de 

enero ppdo., por el que se dispone liquidar a fa
vor de la Di’ecíión Prcvi.i.'i’al Tv.rism-', la su
ma de $ 72.—, a fin de abonar facturas a la 
fiima Francisco Masciarelli por reparaciones efec
tuadas en la motocicleta al servicio de la misma; 
y no obstante las observaciones formuladas por 
Contaduría General,

El Vicepresidente P del H» Sanado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io -- Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 10.776 de fecha 18 de 
enero ppdo.

Ait. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda

Ricardo J/Dumnd
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decneio N9 U542JEL
Salta, lebrero 27 de 1952.
Espediente N9 1240(1952.
Visto la renuncia presentada,

El Vicepresidente F del H. Senado de les
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — • Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de Receptor y E?¿pendedor de Guía® 
de la localidad ’ de Horcones, por el señor 
WALTER G. POSADAS.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, ere

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Ricardo X D^rand

. Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P,

Decreto N9 11543P.
{Salta, Febrero 27 de 1952.
Expediente N9 4908fO(951.
Visto este expediente en el que el Departa

mento de Compilación Mecánica se dirige al 
Poder Ejecutivo, solicitando se reactualice' el 
decreto N9 939 de fecha 15 de marzo de 1950< 
por el q.ue se designa en. el . cargo de Auxiliar 
69, a la señorita Lqwanda Dargám, para pres„ 
lar -servicios en la nombrada' Repartición;

Por ello y atento á la necesidad 'de pitorro^, 
gár el mismo, ‘

v-l Vicepresidente l9' del H« Senado ds
Provincia en Ejercicio del Poder -'Ejecutivo

DECñE T A :

Art. I9 — Con retroactividad al l9 de enero- 
del año en curso, reactualízanse las disposicio
nes del decreto N9 939 de fecha 15 de marzo 

j de 1 $50, prorrogado para el Ejercicio 1951, por 
í decreto N9 5930 del 27 de marzo del mismo año.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL .ORTIZ 
Ricardo J. Dnrand

Es copia:

Luis A. ■ Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y. O. P,

Dedreto N9 U544P.
Salta, Febrero 27 de 1952. ’
Visto lo solicitado por la Habilitación Paga- 

dora del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas,

El Vicepresidente F del H» Senado d@ la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia a efectúa la siguiente transfe „ 
rencia de parciales: para el Parcial 8— Auto
móviles y su conservación—- $ 10.000.— (DIEZ 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL) del parcial 
22 —Gastos generales a clasificar por inversión 
y $ 10.000.— (DIEZ MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL) del parcial 47— Utiles, libros, im
presiones y encuadernaciones—, todos de la 
Ley de Presupuesto en vigor y pertenecientes 
al Anexo D— Inciso I— Item 114 — Principal 

.a) 1—“OTROS GASTOS.
! Art. 2o- — Comitoaase, publíquese, etc
I , .
I SALVADOR MICHEL, ORTIZ 
I Ricardo J. Durand
: Es copia:

! Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P..

Decreto N9 1I545P.
_ Salta, Febrero 27 de 1952.

Expediente N9 494—C—1952.
í Visto este expediente al que se agregan las 
actuaciones por las que Administración Ge
neral de Aguas de Salta, se dirige al Poder 
Ejecutivo solicitando se liquide á su favor 

Ja suma de $ 2.000.— m|n. a fin de atender 
con dicho importe, con carácter de urgente, 
los gastos que demandará la defensa de pe--, 
quenas predios ubicados en las proximidades 
del puente sobre el río Vaqueros; y

CONSIDERANDO:

í Que por decreto N9 11303 del 11 del co
rriente mes y para los mismos fines ya ex
puestos, ef Poder Ejecutivo liquidó a favor de 

Administración General de- Aguas de Salta la 
suma de $ 900.—>;

Que en consecuencia y a los efectos de 
<•::?jurar el peligro de que las aguas incursio- 
nen por las fincas adyacentes al mencionado
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-lío., procede liquidar la diferenci-a- que -existe; 
entre las cantidades enunciadas; -

Animanaincluida e.n 
cicio 1951;

el Plan de Obras Ejei\

Por ello, Por. relio.

- .. ... .., f; .
Que.corresponde-fijar las Normas dóricas de les 

respectivos Planes, estableciendo para determina, 
dos datos el carácter de declaración jurada;

Él VíceJ’rtnsideüte 1* del H, Senado de la ’ E1 Vice-Presidente 1»

Provincia en Ejercicio dé! Poder Ejecutivo

D E CRETA:

Provincia en Ejercicio
¡ DECRETA:

del Hn Sanado de Is 
del Poder Ejecutivo

Por ello,

del H» Senado de la 
Provincia! en Ejercicio del Pod
El ViceDPresldesite

re? Ejecutivo

— Previa
pagúese

ADMINISTRACION

intervención de Contaduría 
por Tesorería General a 

GENERAL DE

Art. I9 
General, 
favor de 
AGUAS DE SALTA y a los fines indicados pre.
sedentemente,,la suma de $ 1.100’.— m|n. (UN 
MIL CIEN PESOS MONEDA ÑÁCICINAL), con 
imputación a la partida que prevé el artícu^ 
lo 29 del decreto-N9 11.303.

Art. 2o. — Comuniques^, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Ricardo JL

Es copia:

Luis A. 'Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

! Art. I9 — Previa intervención de Contadu.
• ría General, páguese por Tesorería General á 
favor de ADMINISTRACION • GENERAL DE

I AGUAS DE SALTA, con cargo de oportuna ren.. 

t dición de cuentas la suma de $ 57.545.87 (CIN.
CUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS GUAREN. 
TA Y CINCO'PESOS CON OCHENTA Y SIETE { 
CENTAVOS M|N.), a fin de que con dicho im_ I 

porte proceda a la cancelación de los certifi
cados a que se elude precedentemente con 
imputación al Anexo I— Inciso IV— Principal 
1— Parcial a)— Partida 7 'Aguas Corrientes 
Artimaña"— del Presupuesto en vigor— Ejer_

I cicio 1951.
| Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

I Art. 1° —
i Básicas para

* j y forestación

D,E CRETA:

i ientes Normas 
de explotación

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Ricardo JL

Aptuébanse las sigu 
Plañe j de Trabajos 
o reforestación, confeccionadas por 

¡ Administración Provincial de Bosquep:

NORMA B A S X í ?, A S

PLAN DE TRABAJAS DE BOSQUES PRIVADOS ■
1 A.— PROPIEDADES CON BOSQUES DE MAS DE 

1,00$ HECTAREAS.

I) Estado Legal (1).

inmueble. Superficie. Linde.. 
ros. Condiciones de Dominic

.es a favor de

Ubicación de

terceros (usu-

DLci>to N9 11546JE.
Salta, Febrero 27 de 1952.

•Expediente N9 4828—V—951.
Visto este expediente al que se 

actuaciones por las que. "Chaco 
Compañía- de Seguros Generales", 
Poder Ejecutivo solicitando se la.
i a operar en el territorio de la Provincia dentro 
de la actividad de que da cuenta su denomLt 
nación;

. Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, • Finanzas y O F }

Derechos rea 
fructo, uso, servidumbre, aniicresis, hipóla- 
cas). Arrende torios / ocupantes.

agregan las 
Argentino— 
se dirige al 
autorice pa.

- Por ello y teniendo en cuenta que la Corrí., 
ponía 'recurrente conformó todos los requisitos 

' establecidos por el artículo 6‘9 del decreto N9 
5049- del 14 de diciembre de T942,

Decreto N° 11548—E.
' Salta, Febrero 27 de 1952.

Expediente N° 18I3|Á|51.
VISTO el presente expediente N° 1813|A|51, en 

el cual Administración 
procedido a proyectar 
Planes de Trabajos de 
o reforestación; y

las normas básicas para 
Explotación y Forestación

Estado NatoaL
a) Fisiog-eografia; relieve y

a, altitud, pendiente y exposi- 
men de las ag

les y subterráneas.
uvias, humedad, temperatura 
mínima y media.

nevadas, viente 
gen), 
•ticas geológica:

configuración

CONSIDERANDO:

topográf k < 
ción. Regii uas,' superficia_

b) Clima: I 
(máxima, 
Heladas, 
te de orí 
Caracteríí -i 
clones físico - mecánicas 
Descripción fisionóinica de 
existente, 
referencias de Ja Fauna.

c)

d)

s (indicar fuen

Suelo, condi- 
químicas, 
vegetación

y 
la

El Vicepresidente l9 del H. Senado, de la 
Provincial eñ Ejercicio del Poder Ejecutivo

DEC R E T A :

Art. I-9 — Téngase a
:NÓ‘, Compañía de Seguros’ Generales-'', Socie. 
dad Anónima, encuadrada dentro- de las 'dis„- 
posiciones- que establece el articulo 69 del de^ 
creta ,Ñ9 5049 del 14 de . diciembre de’. 1942, 
quedando en consecuencia la causante, auto..

la

la "CHACO ARGENTE

rizada, para operar dentro "del territorio de 
Provincia. ’’

Áft. -2o. — Comuniqúese, publíquese', eic.

• SALVADOR MICHBL ORTIZ 
' Ricardo X ’EMéañd

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9T1547¿E. r. , ' ' -
Orden, de Pago N9 600 del

...Mínislierio de. Economía, . . „
Qctlia, Febrero. 27 de 1952. , r. . ' ’ .
.Expediente N9 434|I|52. . v
Visto este expediente al que sq..agregan los 

o certificados^ ^emitidos .por Administf ación... Ge. 
nefal^e-Aguas de Salta-Nos. l_-de Acopip/del 

3.8-J34Z-. 1-6. mjn. y.J. Qozgptene^iía..- 
¿vriojrdel¿3|2Í51 -,porM¡> :49vW-i.7^.m|nv,¿q fgygr . del

¿fncqrdivpqr .trabajos? ej¿._- 
□culadpsjceh la obra:. "Provisión «AguaeQqrrieht-e

Que de acuerdo al Art. 14 de la Ley 13.273 los 
propietarios, usufructuarios o poseedores de bos | 
qu-es a cualquier título, no podrán iniciar trabajos 
de explotación de los mismos sin la'conformidad 
de. la autoridad forestal competente, en la pro
vincia de Salid la Administración Provincial de 
Bosques; que deberán solicitar acompañando Plan 
de- Explotación Forestal;

Que el art. 25 de la Ley 13.273 establece que 
la Autoridad Forestal deberá aprobar los pla
nes de forestación y reforestación en base a los 

. estudios técnicos y económicos respectivos;
Que es conveniente exigir el estudio y apro

bación de la Administración Provincial de Bos.- 
ques de los plqifes de forestación y reforestación 
que presenten los propietarios de bosques decla
rados protectores y los qué se acojan a los bene
ficios de los Arts. 58—'6U ó 6'3 de la Ley, como 
también los particulares qué gestionen créditos 
oficiales para trabajos- de la índole indicada;

Que. la aprobación, dé los. Planes de Explotación 
• por .parte de la Administración Provincial de Bos- 
í-qués- es también, requisito' para que pueda gc.'U 
'iionarse el crédito ‘ industrial para industrializa
ción y comercialización de productos forestales a 

provin- 
iiíiposi . 
ínveiir

. extraerse de los bosques- situados en la 
;cia ,así .como para alcanzar la exaencion 
-i-iva .-acordada por- dg ley por utilidades 
das ,en mejoras silvícolas.;-

-Que habiéndose - adherida; la Provincia por ley- 
807 a la Ley 'Nacional -12,979.. es necesario de-. 

Jar- claramente. -estable^dpj.-cuá^s con las p^rsó- 
nqs .:c.apaGiia?d€5S pa-ra -efectuar... -los ^Planes de Ex
ploración de bosques^.yVJ-forestación y|o referes^ 
tación; ‘

111

e)
f) “Carácter

1-cp zona.
g) Ganaderí

pecie. Régimen de pastoreo (1).

de los -cultivo 
Antigüedad.

. i. Número de cabezas por es.

existentes

Estado Forestal.
a)

b)

c)

Ejecuciór.
1: 2Ú-0Q0.—

) Descripc
reo, arbustivo y hebáceo.
Determinación de los rqdales. de 
do á la

• tádo.

del plano g*

ón del bosque;

especie, edad,

mera! o: escala

estratos:

espesura

arbó^

acuen

Las rodales -en. 
escala de 1:—

d) Ubicación definitiva de- 
un -plano especial a 
10.0.00;- mediante la delimitación 

superficies.
o: situación, e 
d, calidad, ’ volumen, área 
amiento de cad

exacj
, ta - di

e) Inventar i <
cié, edac
y espaci
celas que se realicen 
tes con

dé lá ' tot ü. La Administración Provincial 
de’ B’oscues estabie< 
cor respe ndi entes en“ relación a la exter 

. sión 'dé-
piedad.,

í) Determinación ds
: dio- anual y periódica
. - y fijación del turno correeppndi-énte a

• ' ias especies que continuarán-el futuro ' 
;' bosque

superficie no

aposición.

ti rodal. Las par-’ 
serán equidistan- 
inferior al’ 1 %■

Tos porcentaje 3

bosque ezeis’ente en cada pro.

ordeñado.

IV). .'Estado Ecc
. a) Vías.; de¡

... 2° oí'da j

nómico-:

los crecimientos rue
de '.cada -rodal

.saca. : precisar .las . de Io "y
(1).' . ...
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Tb) Ubicación de los mercados existentes.
Costo de explotación é industriales. 
Precios. C-lase de Productos (1).

c) Transporte; capacidad, seguridad, costo, 
influencias sobre la cantidad y dimen
siones de la producción. Utilización de 
los lagos y ríos (1).

d) Mano de obra para los trabajos íores^ 
tales y elaboración de productos (can, 
tidad, calidad y costo),

e) Estudio crítico de la organización eco
nómica existente (1).

f) Valoración de las masas, de acuerdo 
a los aforos móviles vigentes (1).

V) Ordenación propiamente dicha: (1).'
A los efectos del contralor de' este as

pecto del plan, la Administración Provincial 
de Bosques podrá revisar los libros de con-* 
tabilidad forestal que se ajustarán a las 
normas que la misma establezca. 
Bosques mezclados,, (1)

Io Se dividirá la superficie total en unr 
dades económicas independientes no 
mayores de 5.000 Has.

2o Cada una de éstas) se dividirá a su. 
vez en tramos lo más equiproductivos 
posible.

‘ 3o De acuerdo con la existencia total de
las especies y del plan de ordenación 
que se siga se establecerán las po
sibilidades provisorias o definitivas.

4o Se preparrará el primer plan especial 
que durará 10 años .

5o Se proyectarán las normas de carácter 
conservador y mejorador.

6o Se indicará cláramente el tratamiento 
a que serán sometidas las masas.

B. -~ PROPIEDADES CON BOSQUES CON MENOS 

DE 1.000 HECTAREAS DE SUPERFICIE.

Se cumplirán las prescripciones estableció 
das en los Estados Legal, Natural, Forestal 
y Económico (Capítulos 1 — II — JII y IV, 
respectivamente). En cuanto a la ordenación 
propiamente dicha (Cap. V), deberá deter
minarse la posibilidad y explicar el trata
miento a que serán sometidas las masas 

'para obtenerla.

C. — EXPLOTACIONES DE BOSQUES CON DESTL 

“NO A COLONIZACION. ■

I) .. En los casos de. explotaciones forestales 
» que se realicen con miras a un plan 

,. de colonización, deberán cumplimentar^ 
se. las exigencias establecidas en los 
Estados Legal,. Natural, Forestal y Eco. 
nómico (Cap. 1 — II — III y IV, ,res
pectivamente), acompañándose además 
los estudios técnicos respectivos que fun 
damentan la desaparición del bosque 
de acuerdo a lo establecido en el art. 
14. de la Ley Nacional N° 13.273.

Todo plan deberá ser presentado en un ori- 
ginal y. tres copias de un mismo .torcí, de los 
que retendrá el Io -el propietario explotador en 
bosque .para la comprobación de las inspeccio- 
nes quese realicen, una copia el Destacamento 
Forestal, otra a la Administración Provincial de 
Bosques y la restante será utilizada para el trá
mite. ' ‘

La' autoridad 'forestal inspeccionará y verifi
cará el cumplimiento del plan aprobado.

 T 
(1) Estos datos deben firmarse cón carácter de 

declaración jurada.

‘PLANES DE FORESTACION Y REFORESTACION

A.— Todo plan de forestación y refor estación 
o de instalación de vivero que se presen
te para su aprobación: debe constar de la 
siguiente información:
1) Nombre del propietario -(particulares, so- _ 

ciedades, instituciones oficiales o pri
vadas y carácter de las mismas. (1).

2) Ubicación de la propiedad (territorio, lo. 
calidad, provincia etc.) (1).

3) Superficie total de la propiedad en hec
táreas. (1).

4) Superficie a forestal en Hectáreas (1).
5) Producción básica de la propiedad 

(agrícola, ganadera, etc.).
6) Finalidad de la plantación o vivero; pro^ 

ducción de madera para envases, postes 
leña, combustibles, papel o pulpa, ma
dera de construcción, compensados, ma
dera de obras, tanino, extractivos,, reJ 

forestación de bosques naturales, de
fensa de la producción agropecuaria; 
producción de plantas para venta, fo
restación o reforestación directa. (1).

7) Especies elegidas.
8) Procedencia de plantas y semillas (vi

vero propio, vivero oficiales viveros 
particulares, indicando su ubicación) (1).

9) Si solicitará o ha solicitado acogerse 
a los beneficios acordados por los árts. 
nos. 58 y 60 de la ley N° 13,273.

10) Si solicitará o ha solicitado créditos en 
el Banco de . la Nación Argentina o al 
Banco de Crédito Industrial de acuerdo 
al art. N° 59 de la Ley 13.273, En caso 

afirmativo debe indicar el monto to
tal gestionado, así como el capital pro

pio a invertir. (1),

11) Si solicitará o ha solicitado ser libera- ? 
do de derechos aduaneros de elemen
tos no existentes en el país y necesa
rios para lar obras a realizar de acuer 
do al art. 63 de la Ley N? 13.273. Se 
indicarán los elementos requeridos, el 
país de origen y el monto correspon
diente.

12) Se detallará el plan de forestación en
cuanto a la superficie o: plantar cada 
año, con referencia a la o a las es
pecies elegidas" y' en caso de viveros 
el plan del mismo, y). ' •

13) Se detallará la producción de madera
o derivados que se espera, obtener,..cál
culo de rendimiento, los años de .cor
ta, productos de rateos, etc. (1). . :

14) Se detallarán todo^ los trabajos a-rea
zar para-la plantación o vivero-que de 
cualqueir forma puedan influir sobre los 
costos y que justifiquen en crédito ,dés 
de el primer año . hasta lo: producción 
final. (1). 5

15) Se indicarán los motivos por los-cuáles 
se decide realizar las plantaciones con

- determinadas especies, citando expérien. 
' cias anteriores si fuere necesario y- asL 

mismo de los Trabajos y demás 4ratq_' 
mieíitos) culturales. (1).’ '

16) Se consignarán eri planillas los costos
de' las operaciones correspondientes ; L- 
hasta él 'momento de corto: y 'produc
ción. (1). • s

B. — En los casos-de viveros, forestales -será; ne
cesario agregar: ••
I) Plano catastral de la ubicación del mis 

jmo. (1). .
II) Un . plano del mismo .en. escala 1: 500 

con.-detalle, de la fuente de agua pa
ra riego. (1).

C. —■ Para plantaciones en zonas de erosión en

propiedades mayores de 250 Has. y en 
bosques protectores, deberá agregarse:

I) Plano catastral. (1).
II) Plano de escala 1: 200, nivelado si hay 

pendientes mayores de 7% ,en el que 
se indiquen los lugares a plantar se
gún fechas y otros trabajos que se rea 
¡icen antes o paralelos con la foresta
ción. (1).

D.— Para plantaciones mayores de 100 Has., se 
agregarán:

I) Planos catastrales. (1).

II) Planos de las superficies a plantar en 
escala de 1:2.000 en el que se indi
quen los lugares y fechas a ejecutar las 
forestaciones. (1).

E. — Para plantaciones mayores de 1.000 Has.

se exigirán además de lo mencionado en 
el punto D, un estudio ecológico, demo
gráfico, social y económico forestal de la 
zona donde se realizarán los trabajos.

F. — Al acogerse a los beneficios del art. N°,

60 de la Ley 13.273, deberá presentarse 
anualmente ,antes del 31 de enero, lo: jus
tificación de las inversiones realizadas. (1). 
Dicho plazo puede modificaise, de acuer
do con las fechas que anualjmente . deter
mine la Dirección General Impositiva.

G. — Todo plan y la rendición de cuenta de los

trabajos qué involucra, ^debe ser presenta
do antes del 31 de enero de cada año o 
del plazo que se establezca de acuerdo 
con lo expresado en el apartado anterior, 
en la Administración Provincial de Bosques 
por- donde, se dará curso a las entidades 
oficiales relacionadas al- mismo en materia 
de créditos o impuestos.

H. — Los planes deben ser presentados en origi

nal y tres copias del mismo tenor, de los 
que se reservará uno el propietario para 
comprobación de las inspecciones que se 
realicen; * otro, el Destacamento Forestal, 

.7*félF tercera; 21gj -Administración ^Provincial de 
h Bosqugs y el l cuarto: que será utilizado pa

ra^ el trámite.
(1). Estos datos deben sumistraije con 

carácter de declaración jurada.

Art. 2o — Los planes de. Explotación de bos
ques y trabajos de forestación, y reforestación que 
corresponde “someter a consideración y aproba
ción de Administración Provincial de Bosques, 
de acuerdo a lo cFspuesto en la ley 1087 de ádhe 
sión a la Ley Nacional N° 13.273; 'débefá ajus 
tarse a las Normas" Básicas que por el presente 
decreto se aprueban y que forman parte integran 
te del mismo. ’

■ At. '3° Los planes dé explotación dé bos
ques y forestación ‘ y|ó *reforestación, deberán es
tar firmados pór úñ Ingeniero- Agrónomo/■ de 
acuerdó conTLo establecido por la-ley. ;Ñ^¿L2¿ 979 
q' la •'que-'Ib: "Fravi-z¿i-á'';se adhirió ' por '-ley ’ 807) y 
Icf resuenó’íéh ‘tal-‘sentido 'por él Consejó/ríPro_
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lesiona! de Ingeniería Agronómica. | N° 7862. :—.EDICTO CITATORIO: A Ies efectos
Art. 4o — Establécese como requisito para ob- establecidos por el Código de Aguas, se ha- 

tener las exenciones impositivas y Jos créditos, pre
vistos en los Arts. 58—59—60 y 63 de la Ley 
13,273, la conformidad de la Administración Pro
vincial' de Bosques a los respectivos Planes de 
trabajo.

BUFFI tiene solicitado otorgamiento de nue’ 
va concesión ele 
ter temporal evei 
103,6 litros por ¡ 
Moiotoro» 197 Fias, 
to Viejo" catastro 

piedad catastro 114 ubicada 'en. Animana (San pa (General Güemes).

ce saber que Alejo Carrizo tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua para irr.gar, con 
una dotación de litros 0,18 por segundo prove» 
Diente del Río San Antonio, 3G42 m2. de su pro-

<pgua para irrigar con carác» 
un caudal de !
rivar del Río . .

dual y con 
¡segundo a de
3053 m2. ¿el inmueble "Pues.

> 214, ubicado en Cachipam.

Art. 5o — Administración Provincial de Bos
ques, fijará para las distintas zonas y tipos de 
bosques de la\ provincia ,el plazo dentro del cual 
los interesados deberán presentar los Planes de 
Explotación de bosques.

Art. 6o — Comuniqúese, publíquese ,etc..

Carlos). En época de estiaje tendrá un turno de 
una hora cada 25 días con todo el caudal de la 
acequia Animaná. — Salta, Febrero 21¡52.

Administración General de Aguas de Sal ..a 
e) 21|2 al 14¡3|52

• SALTA
Administración General de Ag 

e) 11)2
ftias de Salta ' 
al 513152.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Ricardo J. Darand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

N° U549JG.
Febrero 27 de 1952.

Decrefo
Salta,
Habiendo regresado de la Capital Federal

1 el señor Gobernador de la Provincia,
S.

El Vice-Presidente l9 del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

No 7861. — EDICTO CITATORIO. — A los eíec- i 
tos establecidos por el Codigo de Aguas, se ha- j 
ce saber que Alejo Carrizo tiene solicitado reco* ■ 
cocimiento de concesión de agua para irrigar, can 
juna dotación de litros 0.39 per segundo pzove- 
í niente del Rio San Antonio, 7448 rr.2. de su pro- 
| piedad catastro 113 ubicada en Animaná > (Sen 
i Carlos). En época de estiaje tendrá un turno de 
j ¿ horas 30 minutos cada 25 días con todo el cau- 
} dal de la acequia Animaná. — Salta, febrero 21 
j ae 1952.
» Adniinisiración General do Aguas de Salla

e) 21¡2 ai 14¡3¡52’

SECCION 1ÜD
edicto:S SUCESORIOS

N9
Comercial de 4a.
ro Martí, Secretaría del suscripta, cita por trein» 
ta días a herqde 
De Marco. — Ec 
ro Salten o".

•Lo que hago saber a sus efectos. Salta, Fe» 
brero 28cde 1952. • ,
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e) 4]3|52 <

7889 — SUCEJSORIO. — El Sr. Juez Civil, y 
Nominación Dr. Ramón Artu»

?os y acreedores del Dr. Pedro 
ictos en Boletín Oficial y 'Yo»

L .— Secretario 
al 15|4|52.

DECRETA:

— -Pónese en posesión del mando gu- 
de la Provincia, a S. E. el «señor Gober-

Art. Io 
bernativo 
nadar, don CARLOS XAMENA. . ‘

Art. 2? — Comuniques^' publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese. . *

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda ,

Es copia:

Ramón -Figueróa
Oficial Io de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 7860. — EDICTO CITATORIO: A les efec
tos establecidos* por el Código de Aguas, se hace 
saber que Alejo Carrizo tiene solicitado recono
cimiento • de concesión de. agua para irrigar, con 
una dotación de litros 0.075 por segundo prove
niente del Río San Antonio, 1434 m2. d-e su pro
piedad catastro 177 ubicada en Animaná (San 
Carlos). En época de estiaje tendrá uri tumo de 

minutos cada 25 -días con todo el caudal de 
acequia Animaná. — Salta, Febrero 21|52.

A.dxtíiiiistración General de Aguas de Salta 
21|2 al 14|3|52

El señor- Juez ceN° 7877. — SUCESORIO. —
Nominación en lo C vil y Co. 
"Sucesorio de

EDICTOS CITATORIOS
N* 7874 — EDICTO CITATORIO — A los efectos 
establecidos por el Código de Aguas ,se hoce 
saber que Petrona O. de Rivera tiene col citado 
reconocimiento de concesión de agua para irri 
gax, con el 25% de Jas % partes del río Li • Vi
ña por la hijuela La Costa con turno de 15 ’ •'« 
ras en ciclos de 40 días, 1 Ha. 5000 m2. del in
mueble "El Naranjo", catastro 434, ubicado en 
La Costa (La Viña),. En época de abundancia 
de agua tendrá una dotación máxima de 0.78 
litros por segundo po.ra la .superficie regada.

Salta, Febrero 22 de 1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA
e) 27|2 al 18¡3|52.

45 
la

e)

i n? 7857 — EDICTO CITATORIOS
¡ A los efectos establecidos por el Código de 
I Aguas, se .hace saber que Lorenza Lozano tietf 
■ ne solicitado reconocimiento de concesión de 
i agua pública para regar con un caudal de 
0,525 litros por segundo proveniente del Río 
Leí Caldera y con carácter permanente y a 
perpetuidad, una hectárea del inmueble ''Frac» 
ción Miraflores", catastro 68 ubicado en La 
Calderilla, (La Caldera).

Salta, Febrero 19 de 1952.
Administración General de Agua- de Salta

Je) 19|2 al 13|3|52.

7872 — EDICTO CITATORIO — A los efectos 
establecidos por el Códio de Aguas, se hace sa 
ber 'que Justa Campos de Perez tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua- para irri 
gar con un caudal de 7,75 litros

' proveniente del Río Pasaje, catorce 
su propiedad "Valiecito", catastro 
®n San José de Orqueras (Metan).

Salta, Febrero 22 de 1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA
e) 27|2|52 al 1813¡52

por segundo, 
iectáreas de 
757, ubicada

la. Instancia 4a. 
mercial, en autos 
BERTO PONCE DE LEON", cita 
a herederos y acreedores. — Se 
de 1951.
cretarió.

NORMANDO ÑOR 
por treinta días

Ita, Noviembre 29 
- CAlRLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se-

28¡t2¡5-

N° 7866. — SUCESORIO. — Citas? per treinla 
días interesados sucesión HEDVING INGEBORG 
BERG de JOHNSSN. Juzgado Ira.
Salta. Febrero de 1952. — JORGE ADOLFO CO
QUET, Secretario.

Nominación. Civil

e) 21|2 al 7¡4|52

Luis R. C a serme 1-N° 7864. — SUCESORIO. —
cera Nominación Civil y Comer- 
plaza por tren

ro, Juez de T®: < 
cial, cita y en:] ta ¿ías a h.
ros y acreedores de RAUL CELESTINO SOSA, tir

ita, Febrero 19 de?to legal S:jo apercibimien
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario,
e) 21 (2 al 7¡4 52

N? 7842 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel Reinaldo 
Ríos tiene solicitado reconocimiento de conce. 
sión de agua para irrigar con un turno d© 
media hora cada 25 días con todo el caudal 
de la acequia "Municipal", 1500 m2. del in
mueble catastro 
18 de Cafayate.

N° 7863. — SUCESORIO. —
minación, cita 
rederos y acreedores de TOM 
NA LIENDRQ DE PLAZA. — Se 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario

y emplaza por
El Juez de 3a. No- 
treinta días a he- 

AS PLAZA Y ELE: 
alta, Febrero 18 de

e|21|2 al 8|4|52.

Administración

368[69 ubicado en Manzana

SALTA.. •

General de Aguas de Salta 
e) 1I|2 al 5|3]52. ‘

K° 7859. — 
Nominación ci 
deros y aeree 
Benita Condorí 
derechos.. — S 
GE ADOLFO COQUET, Escril

SUCESORIO, -j- El Sr. Juez la. 
por 30 días a here- 
ta Vera de Pura o 
;e hagan valar sus 
12’ da -1951. —. JOR 
ano Secretario.

21|2¡52' al 7|4{52

a y emplaza ] 
dores de. Benít 
de Paca a q' 

alta, Diciembre

N? 7841 __ EDICTO CITATORIO
A los efectos, establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ESTEBAN Z. RU«-
N° 7845. —

- días interesad <
SUCESORIO. -- Cítase por treinta 

os sucesión AURA AVILA,
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gado 4® Ncixi illÜCi xl Civil — Salta, Febrero 3 de 
I?*2.

' e)14£ al 1°¡4[52

NQ 7843. — SUCESORIO: El Sr. Juez Primera 
Nominación Civil y Comercial, cita y empíaza por 
tremía días a herederos y acreedores de dora T© 
masa Castro de Calderón. Suda, Febrero 11 de 
1952. — JORGE A. COQUET, Secretario.

12¡2 al 28{3¡52

N- 7838 — SUCESORIO;: El doctor Francia, 
co Pablo Maioli* Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 
:a días a herederos y acreedores de RAMON 
GONZALEZ; — Los edictos se publicarán ©n 
’ El Foro Salteño" y Boletín Oficial.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e'i 8i2 al 26|c;L2.

N9 7834 EDICTO SUCESORIO. — El Si Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Co’ 
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y. emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don HERMENEGILDO MEDINA y doña BER. 
NARDA MAZA DE MEDINA, bajo apercibimien
to legal. — Salta, Febrero 6 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 8(2 al ¿6|3[52. ■

N? 7832 — EDICTOS SUCESORIOS* El señor 
Juez de Tercera Nominación en lo Civil y Co. 
mercial, Dr. Luis Ramón ' Casermeiro, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don PATRICIO FLORES* bajo aporcl 
oimiento legal. — Salta, 3 de Diciembie de 
£951

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretorio
e) 8|2 al 26¡3|52.

N® 782% — EDICTO SUCESORIO El señor Jusz efe 
Trecera Nominación en lo Civil y Comercial Di. 
Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza por trein 
ia dias a her; deros y acreedores, de PEDRO LAU 
RE ANO FLORES, bajo apercibimiento legal. Habí 
litas® el, tenada de enero próximo para la publi 
cación de ©dictes.

Salía, Diciembre 19 de 1951.
* ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario 
e 7¡2 al 25|3|5-2

N° 7812 — SUCESORIO. — El reñor Juez de 
l9 Instancia 3ra. Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Luis Ramón Casern/eiro, cita y empla 
za por treinta días, a los herederos- y acreedores, 
de don PEDRO BALDI, bajo apercífiráento legal. —- 
Salta, Enero 29 de 1252. _ ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secreten io.

z? e) 30|1 al 17[3¡52

POSESION TREINTAÑAL
N° 78SS — EDICTO POSESORIO: El Jaez de 3a 
Nominación en lo C. y • C., en juicio "Aguirre 
Aurora — Informe Posesorio", cita y emplaza por 

3ü-días a interesados en el inmueble ubicado en 
el partido de Santa Ana, pueblo de La-Viña,- Ca

pital do Idepartamento del mismo nombre, con 
un terreno de 27.20 m. de frente sobre la calle 
principal por 24.44 m. de fondo, comprendida den
tro de los siguientes límites: Norte, calle publica 
y Sud, Este y Oeste, herederos Chavm, bajo 
apercibimiento legal. Salta, 22 de febrero dé 1952. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario.

e) 3|J al 14|4]52.

N° 7873 — El Señor Juez de 4o Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza a irtéresc-dos ®n 
juicio posesorio sobre un inmueble ,en la ciudad 
de Metan, promovido por Carmen Zecda de Ate 
vaiez, que limita: NORTE:, propiedad Carlos Po
ma; SUD, propiedad, José Santillán; ESTE, ca-- 
Ue 9 de Julio; OESTE, Ferrocarril.

Salta, Febrero 22 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Sacre 

teño.
e) 27|2|52 al 9|3’52

N° 7869 — POSESORIO — MILAGRO ANTONIO 
CRUZ, ante' Juzgado Ia Nonínación Civil y Comer 
cial, solicita posesión treintañal slinmusble deno 
minado "Ado de ¿os Sauces" DFto. que
limita: NORTE, con zanja deslindada que separa 
propiedad Ramón Burgos; SUD: Mojones de pie 
ara que separa propiedad de herederos Serpa; 
NACIENTE: Río "Los Sauces": PONIENTE: Finca 
'Pampa Grande". Se cita por treinta días a los 
nteresados, con habilitación de feria. Salta, de 
Diciembre de 1951.
Dr. OSCAR P. LOPEZ. Secretarlo Letrado.

U, “’.L ul C[4¡52.

N° 7865. — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. ESTANISLADA QUINTEROS DE SAJAMA, 
ante el Juzgado de l9. Instancia on lo Civil y C? 
mercial, Ira. Nominación; solicita posesión trein
tañal sobre inmueble ubicado en Chivilme, De- • 
parlamento de Chicoana, Prov. de Salta, con una ! 
extensión de 20 Has. y encerrada dentro de los 
siguientes límites: Norte, con Benedicta S. de Var
gas; al Sud, con Timoteo Escalante; al Este, Ra
món Arroyo y Oeste, con Timoteo Escalante. Se 
cite por treinta días a los interesados. — Salta, 
Febrero de 1952. — Dr. OSCAR P."lOPEZ, Se
cretario Letrado.

e) 21|2 al 7|4¡52

N9 7840 — POSESORIO, — El Sr. Juez d© la. 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a los 
que se consideren con derecho a un inmue
ble ubicado en Avenida Chile N9 1436 de e$ta 
Ciudad, cuya posesión treintañal persigue Ele» 
na Vera; y tiene de límites y extensión: Norte; 
Delfina F. de López; Sud* René y Alberto R. 
Y. Landriel; Este, Avenida Chile; Oeste, Níco» 
las Arias, 10 mts. d© frente y contrállente por 
60 mts. de fondo. — Salta, noviembre 14 d@ 
1951.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Se®.

e) 11J2 al 27(3152.

N9 7835 •— El Doctor Merarda Cuéllar por’ don 
Rómulo Parada ha iniciado posesión treinta., 
ñal de la finca “San Miguel", ubicada en el 
departamento de Metan con una extensión de 
seis cuadras de frente . sobre el ríe Pasaje 
o Juramento por dos leguas de fondo* -ence.

Tj riada dentro de los siguiente? límites: Esta 
| con finca "Las Higuexitas; Oes-te, con propie. 
; dad de la sucesión de don Cruz Parada* Sud 
' con la finca "Las Represas"; y Non®, con el 
río Pasaje o Juramento.

-.Se cita por ‘treinta días a los interesadas 
en el Boletín Oficial y "Foro Salteño’'.

Salta, Febrero 7 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Escriban®

I e) 812 al 26.!3>52.°

N° 7828 — JERONIMO CARDOZO, Juez de
ra Nominación en lo Civil, Primera Instancia, ci 
ta por treinta días a interesados en juicio pos® 
alón treintañal solicitada por don Benito Colina 
sobre Inmueble "Juncalite" ubicado Partido de 
dantas Dpto. de Molinos de esta Provincia, cos^ 
prendido dentro de estos límites: NORTE con Bí® 
Sedantes adentro o Brscdito; SUD propiedad Fi 

■ dencio Caro y Suc. Manuel Martínez; ESTE pr@ 
i piedad Fidencio Caro y Río Brealito y OESTE 
• propiedad Mercedes Rioja, Filomena O. de Durand 
■y el Río Brealito. JORGE ADOLFO COQUET, Es 
¡ cribano Secretario. Salta, 28 de Setiembre de 1951 
I . e) 7¡2 al 25j3¡52.

REMATES JUDICIALES
; N9 j78S0 ■ — JUDICIAL

Por — LUIS ALBERTO DAVALOS

| El día 11 de Marzo de 1952 a las 18 horas
(en 20 de Febrero 12 remataré: con BASE d® 

18.000.—. Un camión marca Ford, motor N’
1375735. Patente Municipal N9 8462, que se em, 
! cuentra en poder de su depositario judicial 
í don Pastor Velazco, domiciliado en calle Rio»

I ja N9 995. — Ordena señor Juez de la. NomL 
nación Civil y Comercial en juicio "Ejecutivo- 
Anselmo Cruz vs. Pastor Velazco". — En el 
acto de remate el 30% como seña y a cuenta

• de precio. — Comisión arancel a cargo del 
comprador. — Publicaciones B. Oficial, "Foro 
Salteño" y "Norte".

e) 4 al 1_1|3|52.

N° 7884 — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial

El 15 de marzo p.x a las 18 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderá s;n base dinero de con 
tado seis tablones de cedro qus se encuentran 
en poder del depositario judicial Lerma 473. Co
misión de arancel a cargo del comprador. Ordena 
Excma. Cámara de Paz. Juicio: Ordinario Alfon
so Rivero vs. Medrana Ortíz.

e) 29|2|52 al 13Í3¡52.

N° 7883 — POR MARTÍN LEGUIZAMON
Judicial

El 15 de marzo p. a las 17 horas en mi esexi 
torio Alberdi 323 venderé con la base de un mil 
ciento cincuenta pesos una bicicleta Diana Recuadro 
28 cuadro 39075 en poder del depositario judicial 
F. Moschetti y Cía. En el acto del remate cincuen 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo. Comisión de arancel a cargo del compró 

dor. Ordena Excma. Cámara de P’az Juicio: Eje 

cutivo F. Mozchdtti y Cía vs. Antonio Núñez,

e) 29|2|52 al - 13[3|52. •
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N° 7880
Judicial — Por JORGE RAUL DECAVÍ —- Judctal.l 

1952, a las 17 horas,” en mi 
N° 325, por disposición del 

díc

El 24 de Abril de 
escrito; lo de Urqutec 
Sn Juez C. C. la. Nominación, Dr. J. C-crdozo.

\ tada en autos "Ejecución" Dr. Ernezto Samsón 
vs». Luis A. Batut Solignac, acumulada al juicio 
'Interdicte de retener la posesión", seguido por 
don Luis A, Batut Solignac contra den A_velino 
Colina, REMATARE con la

BASE ce 5 62.333,3? ? /.a Dr.:í
Equivalentes a las 2’te paites de la i machín 

fiscal, la finca embargada ci demandado, Sr. 
Batut Solignac, denominada "MOSQUERA", hu- 
?bicada en el departamento de Campo Santo (hoy 
General Güemesfe, P.ov. de Salta, la que según 
antecedentes constaría de una legua y media 
kilométrica de Este a Oeste y de una ¡Legua y 
y un cuarto de Norte a Sud, pero que, no esta» 
do mensurada, la

A D
O SEA CON LA
DENTRO DE LOS
ASIGNAN SUS TITULOS:

'•y 397 Libro P. de Títulos Cap. BASE $ 55 .-000. — * gistro Número Uno 
3o) Lele de terreno ubicado en calle Leguisa

mán entre Maipú y Pichincha. EXTENSION: 
mis. frente, por 45 mts. fondo. Sup. 495 mts.
MITES: Norte, lote 67; Sud, calle Leguizamón;
te, lote 63; y Oeste, Iota. 61. Títulos reg. a 
203, as. 190 L;bro 9 títulos Cap. BASE $ 10.000.

4°) Le*: terreno de la antigua manzana 49
Norte, con lo- 
Patrón, lotrs 8 
13 de José J.

Oeste, con vt

señalado ccn 
tes 6 y 7 qu; 
y 9 ce Ramón
Saravia; Este, calle Pichinche: 
ríos 1c tes del 
ara ti. Tííulc-s
Títulos Cap. BAS¡

5°) Loto 
la antigua 
de Jssó J. 

.Eete, calle 
loica del frac

. u-tec r—
C<p. BASE

6o) Ten:

tesiigos que

11 
LI- 
Es- 
fl.

el N° 11. LIMITES: 
e fueron de Alberto

Arias; Sud, lote
y.

fraccionamiento hs 
rcg. a fl. 2G3, a~. 267 Libro R. 2

$ 6.C00.
do terreno señalado con ol N° 13
rnsnmna 49. LIMITES; Norte, lele

19, 20. -21 y
diíere~te:

venta en remate se hará
— CORPUS

EXTENSION QUE RESULTARA 
SIGUIENTES LIMITES QUE LE 

Norte, propiedad de
herederos de Isaac Royo y en un pequeño án
gulo con el Río de las Pavas; Sud, finca "El Sau 
ce" del Dr. José M. Sola; Erte, prcpiedad de Ray- 
mundo Echenique y Osste. ccn la de ros here
deros de Faustino Echenique.

Su título de dominio se reg'stra a F. 32S. asien
to 341, libro "D" del departamento de Campo 
Santo (hoy Gral. Güemes). Escritura autorizada 
por el escribano don Pedro J. Arando: el 26[3|928. 
Seña el 20% y a cuenta del precio.

28Í2|52 al 9¡4[52

N° 7875 — JUDICIAL —
‘ POR LUIS ALBERTO DAVALOS

El día* 6 de -marzo de 1952, a las 18 horas en 
20 de Febrero 12 remataré: SIN BASE: Una má 
quina sistema "Schiller", para fabricar artículos 
de vidrio. La máquina está en poder de su de
positario judicial Sr. Maníredo Lindacker domicilia 
do calle Santiago N° 91. Ordena Tribunal del Tza 
bajo en juicio "Ord. Indemnización por1 despido 
y cobro de salarios extraordinarios Juan C. Yáñez 
vr. Cristalerías Metan Vis-jo S. R. L. En el acte 
del remate el 30% como seña y a cuenta del 
precio. Comisión arancel a cargo del comprador 

e) 27|2 al 6|3¡52

U D I C 1 A L
ALBERTO DAVALOS 
.REMATE DE INMUEBLES

N® 7887 — J
Por LUIS

IMPORTANTE
El día 14 de Marzo de 1952 a las 18 horas

en 20 de Febrero 12 remataré:
Io) Lote de terreno de 11 mts. de frente al Es

te s£>bre~'calle Santa Fé, entre Avda. Independen
cia al Sud y calle sjnombre cd Norte, por un 
coniraírente de igual medida en lado Oeste; 15.30 
mts. en su costado Sud; y 15.22 mts. en su lado 
Norte. Sup. 167.86 mts2. LIMITES: Norte, lote 15 
de Elena V. de Farfán; Sud, lote -13 de doña Lau
ra P. dei Anzoátegui; Este, calle Santa Fé; y Oes
te, terreno de doña Lama P. de Anzoátegui. Títu
los reg. a fl. 171, as. 1 Libio 4 R. I. Cap. BA^SE 
$ 4.500.

2o) Terreno con casa ub¡
N° 272174 entre calle U.quiza y Avda. San 
tín. EXTENSION: 8.20 mts. frente rumbo Sud, 
mts.; rumbo Norte, 56.10 mts. LIMITES: Norte, 
donia L. de Castellanos; Sud, Luis Flores: 
calle Lerma; y Oeste,, propiedad de Ramón
anillan. Títulos reg. a fls. 127 y 297 ,asientos 164DO E.

I
presan y firman, comparecen los se lores don NI„ 
COLAS REY FRANCO, español, den JAIME DURAN, 
argentino, don JOD 
VIRGILIO GARCIA, 
CCHIARO. itatóto, 
recientes casados en 
tes, domiciliados -en 
hábiles 
que por este acto f ^rmalizan el sic uiente contra
to de Sociedad de 
arreglo a las dispos 
mero once^ mil seise lentos 
acuerdo a las siguientes 
señores Nicolás Rey Franco, Jaim= 
Racioppi ,Virgilio García y A_nten’.o Cucchiaro, cons
tituyen 
bilí dad Limitada qué tiene por obj = 
ramo de construcciones en genera], 
puentes, caminos, ccnales, túneles vías férreas, ca-

-r-gemino, don 
español, y don ÁLTONJO CU» 
todos los nombrados comp-a- 

l prime-as r.upc’as, comercian- 
esta ciudad ,ma 

y de mi cono cimiento, do]

iGE RAAAOPPL

íyores de edad, 
y íé, como de

' Responsabilidad 
.ciones de la Le 

cuarenta 
c’.úzulas:

Limitada, con 
>7 Nacional n.ú- 
. y cinco y de 
. P“?7L-ro: JOS 

= Duran, Jorge
de
11

22;zvia; Sud, 
lincha; y 
ona miento 
ÍL 203, as.

$ 6.500.
ro con case

Tcdapampa Dpto. La 
■rento por 40 mts. 
ptedad ce Bernardo 
Facundo 
Cisneros; 
ti^os reg. 
La Viña.

Ordena

lotes
Oeste, con
hecho por V. Arquatv.
267 Libro R. 2 Títulos

ubteado en el pueblo de 
Viña. EXTENSION: 30 mts. 

fondo. LIMITES: Norte, ] 
Serrano; Sud. propiedad 
Efte, propiedad Julia A. 

:rl’e Ertrm’cn Ferrocazr 1.

pro- 
I de 
. de 
. Ti-

Ze taray án;
y Oecto, i
a fl. 266, as. 274 Libro =D. Títulos de 
BASE $ 1 500.

Sr. Juez de 2da. Non. Civil y Comercial 
"Sucesorio de don José Saravia" Exp. N°.

En si acto del remate el 20% com^ 
: cuenta de precio. Comisión arancel a 

'B. Oficial v

18940¡950. 
soña y a 
cargo del comprador. Publicaciones 
'Norte". — Edo. —1—5 Vale E,.ír_^ 
Vale. — E. GILIBERT1 DORADO, Escribano 
cretario.

e) 21|2 al 14)3152

Al-
con 
ca- 
con

N® 7854 — POR MARTIN LEGUIZAMON JUDICIAL 
El 4 de abril p. a las 17 horas en mi escritorio 

Alberdi 323, por orden del señor Juez Ia Instan
cia 3° Nominación en juicio Sucesorio de Jesús 
varez y Concepción A. de Alvares venc’eié 
la base de cuarenta mil pesos un terreno con 
sa y quinta en Metan Viejo, Dto. de Metan,
una -extensión aproximada de 12 hectáreas, compren 
dida dentro de los siguientes límites; Norte, pro
piedad de Antonio Andreu; Sud, Miguel Mendoza, 

i Este, José Saravia Toledo y Oeste- camino nacio- 
¡nal. Consta de casa de seis habitaciones y gal
pón de material y pieza para herramientas. E.i el 
mismo acto y sin base de acuerdo al detalle en 
expediente respectivo venderé un conjunto de semo
vientes, máquinas y útiles dé labranza. Eií el ac
to del remate veinte por ciento a cuenta del pro 
ció de venta. Comisión dé arancel a cargodel 
comprador.

e) 18|2|52 al 3¡4|52.

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

do R aspan sa- 
3to explotar el 
, ejecución de

sas -habitación, obras en general,
y adjudicadas en cualquier 

repartición del este do nacional, pr
' anta de terrenc

ticulares o licitada;
ya sean par.

rvir.cial o mu. 
s, construcción 
a plazos ,ex-

niclpal, compra _ v
y venta de edificios al contado o 
plotación, industrial i:
productos de cerámica y afines provenientes de 
las fábricas de cei

ización

ciedad ,puaícn- 
n el extranjero, 

tu de sus nego-

mica de la Sai 
do ésta actuar d-entio del País y [ó c 
pudi&ndo además cmpliar la órbitc 
cios con el acuerdo unánime de todos los socios. 
Segundo: La sociedad girará desde 
zón social de "Constructora Socieda 
lidad limitada" y durará seis añe 
de la fecha de este contrato, p 

indefinidamente sj arí lo ie- 
acuerdo todo

hoy bajo la ra 
:d de Responsabi 
: s contados des 
¡ adiendo prorro-

3 los socios, y 
.en conveniente.

La Sociedad tepdrá 
to principal de sus 
esta ciudad de Sa i 
ro cuatrocientos ci 
de que este domicilit

¡ mente, Tercero: El
'suma de UN MII|LON CUARTRÓCIENTOS MIL 
Pesos moneda na<

1 en mil cuatrocient
í moneda nacional cada una que
I integrado t . taimen te los nombra 

siguiente proporció 
cíenlas veinte y 
cada una, o sea 
sos: don Jaime Di

garse dicho término 
solvieran de comú i
■por el tiempo que los mismos esti

su dom’ciiio le ral, real, arien--
negocios, en el local sito en 

ta, en la calis ' 
tncuenia y un a
lo pueda ser capóla Lo posterior 
capital social

España núme_
> ,sin perjuicio

lo constituye la

icional de curso 
as acciones de

legal, dividido 
un mil pesos 

lan inscripto e 
os s retos en la 
Rey Franco tres„ 
e un mil peros 
e y dos mil pe» 
noventa y r ote. 
una o sea dos-.

m: Don Nicolás 
dos acciones d 
trescientos veint 

. ran doscientas 
acciones de un mil pesos cada 

seis mil pesos; don Jorge Racio_. 
-enta y dos acciones de un mil 

sea dorciento. 
mil pesos: don Virgilio García < 
ta acciones de un mil pesos} cadá una o sea dos 
cientos sesenta mi i pesos y don A

acciones de ui mi] peres cada

cientos noventa y j 
ppi, doscientas se: 

peses cada una c ; sesenta y dos* 
loe ci ent as s r s en -

ntonio Cucchiaro

:do en calle Lerma
Mar-
65.30
Cele-
Este,
San-

N° 7887 — PRIMER TESTIMONIO: ESCRITURA 
NUMERO VEINTE Y SEIS: DE CONSTITUCION DE 
"CONSTRUCTORA SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA". En esta clamad, do Salla, Re
pública Argentina ,a los doce días de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y des ,ante mí RICAR- 

USADIVARAS, Escribano Titular del Re.

doscientas sesenta
una o ea doscientos sesenta mil pesos, qúe -en to
tal hacen la exj: resada suma < el capital social 
de Un- millón cuat:
dad es integrada

la diferencia existente entre el activo d-í dos mi
llones cuatrocientos cincuenta y 
cientos noventa y 
ve centavos moneda nacional y 
millón cincuenta

' la y tres pesos
•moneda nacional
ferida suma total
pital de los socio
dad al inventario

_ el mismo ss detallan,

'ocientos mil pesos y cuya canti 
por los mismos en conjunto con

tres pesos con
cinco mil nove- 
cuarenta y huq- 
el pasivo de Un 
vecientos noven..

nueve centavos 
tencía de la -re

y cinco mil nc
:on cuarenta y 
hasta la concu

I que importa el aporta per ca- 
>j en conjunto,
i formado por 1

tal han

odo de cpnformi- 
s bienes, que en

prcteu-c_:.'.o,
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gocios que constituyen el objeto de ¿á-Sociedad 
los siguientes: adquirir por cualqueir título onero
so o gratuito, toda clase de bienes' inmuebles1, 
muebles y semovientes, pactando precios, formas 
de pago, plazos y demás condiciones y consti
tuir hipotecas en garantía de saldos de precio 
que se quedaren adeudando, pactar intereses, exi
gir y tomar posesión de bienes, contratar locacio
nes- de cualquier clase o naturaleza, obligando 
a la Sociedad como locadora y locatario, pudiendo 
modificar, prorrogar, rescindir y extinguir eros con
tratos; constituir deposites de dinero o valores en 
tos Bancos) y extraer total o parcialmente les de
pósitos constituidos a nombre de la sociedad, an 
tes o durante la vigencia de este contrato; tomar 
dinero prestado a interes de los Bancos Oficia* 
les y|o particulares creados o a crearse, en oro 
o papel moneda o de establecimientos comercia, 
les p de particulares con o sin garantías de cual
quier clase y especialmente de los Bancos de Cré. 
dito Industrial Arg*entino, Banco de la Nación Ar
gentina, Bando Provincial de Salta, Banco Espa
ñol1 del Río de la Plata Limitada, Banco de Ita
lia y Rio de la Plata, Banco Hipotecario Nacio
nal, todo de acuerdo a 
que rigen esa clase de 
documentes necesarios } 
tar dinero estableciendo 
formas de pago, plazos
aceptar ,endosar, ’descontar, cobrar, enajenar, ce
der, negociar de cualquier modo letras de cam
bio, giros, pagarés, cheques, vales, cupones, cer
tificados u otras obligaciones o documentos de 
crédito público o privado con o sin garantía hipo
tecaria, prendaria o personal; hace,r aceptar o 

‘impugnar consignacione_s, oblaciones, novaciones, 
remisiones y quitas de deuda.?; acoplar en garantía 
de créditos a favor de la Sociedad hipotecas: y 
prendas y dividirlas: cancelarlas, subrogarlas, ce
derlas o transferirlas; otorgar y firmar contratos de 
obras, estudios o de cualquier otra clase y que 
se relacionen con los intereses de la Sociedad, 
ya sea con otras Sociedades o con particulares o

do y j_i ¿preciado los socios el día pri- 
e enero del año c:_ curso, una copia del 

cual 'firmada por todos los contratantes y certifi
cado .por el Contador don Pedro A. Courtade, Ma
trícula número de esta provincia ,se agrega, a 
esta escritura como parte integrante de la mis- 

- ma y el que se descompone de la siguiente mane
ra: Activo: Caja ciento setenta y nueve mil sete
cientos setenta, y nueve pesos con setenta y ocho 
centavos* moneda nacional, Banco de Crédito In._ 
dustrial Argentino doscientos setenta mil doscien~ 
tos veinte pesos con treinta y dos centavos mo„ 
neda nacional: Inmuebles: cuatrocientos siete mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos con setenta y 
un centavos moneda nacional; instalaciones fábri
cas novecientos diez y seis mil setenta pesos con 
cincuenta centavos moneda nacional: vivienda per
sonal ,treinta y cuatro mil quinientos cuarenta pe- 
,sos; instalaciones contada, seis mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho pesos: maquinarias trescientos 
treinta y nueve mil seiscientos setenta y cinco 
pesos; rodados setenta mil pesos; útiles y herra
mientas ciento cincuenta y tres mil doscientos se
senta y ocho pesos con noventa centavos moneda 
nacional; muebles y útiles cuatro mil ochocientos 
cincuenta y seis pesos con ocho centavos mo_ 
neda - nacional; cerámica materiales elaborados 
y/o en curso de elaboración setenta y tres mil 
seiscientos noventa y dos pesos con treinta centa
vos moneda nacional, total del activo dos millo., 
nes cuatrocientos cincuenta y cinco mil nove_ 
cientos noventa y tres pesos con cuarenta y nue
ve centavos monedo: nacional. PASIVO: Cuentas 
corrientes, saldos acreedores setecientos ochenta 
•y ocho mil ciento veinte y cuatro pesos con seten ¡ 
ia y siete centavos moneda nacional obligaciones 
a pagar doscientos setenta y siete mil-ochocientos 
setenta y ocho pesos con setenta y dos centa
vos moneda nacional, total del pasivo Un millón 
cincuenta y cinco mil novecientos noventa y tres 
posos con cuarenta y nueve centavos moneda na
cional. Cubito: Los capitales aportados devenga
rán el cinco por ciento de interes anual, impor^

los reglamentos y leyes 
operaciones firmando los 
££s isr ovoc'on-'s y pres 
en uno y otro caso, las 
y iipos de interés; librar

tes que serán acreditados a la cuenta particular • 00X1 el Estado Nacional, Provincial o Municipal; 
de cada uno de los socios en oportunidad del * comparecer en juicio ante los tribunales de cual 
balance anual y en la proporción que les corres
ponda a cada socio de acuerdo con su aporte. 
Los socios integran totalmente su aporte en bienes 
en este acto y transfieren los mismos a la Socie^ 
dad de acuerdo al mencionado inventario y la So. 
ciedad acepta dicha transferencia. El aporte en 
amero efectivo lo hacen los nombrados socios in_ 
tegramente -en este acto, como se acredita con 
la pertinente boleta de depósito, conforme al artícu
lo diez de la ley nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco, por la suma de doscien
tos setenta mil doscientos veinte, pesos con 
ta y dos centavos moneda nacional, dicho 
te de dinero efectiva hecho integramente se 
dita con la boleta de Depósito efectuado
Banco de Crédito Industrial Argentino. Institución 
Bancaria Oficial. Quinto: La sociedad será admi

nistrada por los socios señores Nicolás Rey Franco 
y Jorge Racioppi, conjunta, separada o alternati
vamente y quienes en la misma forma tendrán el 
uso de la firma social en calidad de Gerentes, 
no podrán usar la firma social ni firmar por la 
Sociedad en asuntos u operaciones extrañas o 

ajenas a los ogjetos de la misma, ni en fianzas 
o garantías a terceros aún bajo su responsabi

lidad particular, salvo desición unánime de los 
socios debidamente documentada, bajo apercibí.

miento de separación del cargo y de responder 
p?r los daños a que hubiere lugar .El mandato 
para administrar comprende además de ■ los ne-’

trein- 
apor_ 
acre- 
el el

Jorge Racioppi percibirá por planilla en con
de sueldo mensual la suma de Un mil 

moneda nacional, percibirá además y como 
compensación en concepto de gastos de su

nará el cinco por ciento para la formación del fon 
¿o de reserva legal, debiendo cesar esta ogligcc 
ción, cuando dicho fondo alcance al diez por cien 
to del capital social y el caldo de las mismas 
será distribuido entre los socios en la proporción 
de: Veinte y cinco por ciento al señor Nicolás 
Rey Franco; veinte, y cinco por ciento para el 
señor José Racioppi; diez y seis sesenta y siete- 
por ciento para el señor Jaime Duran: diez y’ seis 
sesenta y siete por ciento para el señor Anto
nio Cucchiaro y diez y seis sesenta y seis por cien 
to paro: el señor Virgilio García, debiendo las pér 
didas, para el caso que las hubiera, ser sopor
tadas por los mismos en la misma proporción que 

’ establecida para la distribución de las ganadas 
‘ Octavo.- El í.eñor Nicolás Rey Franco en su carác- 
> ter de gerente percibirá por planilla en concepto 
: da sueldo mensual la suma de Un mil doscien-
• tos cincuenta pesos, percibirá además y conw 
í única compensación en concepto de gastos de. su 
i auto particular por diligencia sdentro del radio 
I urbano y viajes a la «fábrica de cerámica la su- 
j ma de trescientos cincuenta pesos mensuales. El
• Señor
cepto 
pesos 
única 
auto particular por diligencias dentro del radio 
urbano y viajes a la fábrica de cerámico: la su
ma _de doscientos pesos mensuales; percibirá ade
más como única retribución la. suma de doscientos 
cincuenta pesos mensuales en compensación de los 
gastos que origina la mantención del local si
to en la calle España número cuatrocientos cin_, 
cuenta y uno sede de esta Sociedad. Estas asig_ 
naciones son fijadas para el primer año de exis
tencia de la Sociedad, las mismas deberán ser 
anualmente ratificadas o rectificadas por la tota 
lídad de los socios, de cuya resolución confirma
toria o modificatoria deberá dejarse constancia 
en el libro de actas de la .Sociedad, dejándose 

i tablecido expresamente, para el caso de que 
guno de los socios administradores se retirara 
la sociedad, haciendo transferencia a terceros 
sus acciones en la misma que no podrá trans
ferir bajo ningún concepto la facultad que le acuer 
da esta cláusula como asimismo no son transferí- 
bles las facultades de administración que les 
acuerda la cláusula quinta de este contrato, sal
vo resolución en contrato dada por la totalidad 

ále los socios que quedaren en la entidad. L03 
socios administradores no podrán realizar operacio
nes por cuenta propia de las que forman el ob„ 
jeto social ni asumir la representación de peiso_ 
ñas o entidades que se dediquen a las mismas 
actividades a que se dedica esta Sociedad, sin 

previa autorización dada expresamente por los so_ 
cios. Noveno: Los socios Señores Jaime Duran, Vir 
gilio García y Antonio Cucchiaro, se obligan a 
prestar das garantías y avales que fueran necesa
rios ,ante las reparticiones públicas o entidades par
ticulares a los efectos de presentación de pro
puestas u otorgamiento de contratos para las obras 
cuya ejecución pacte -la sociedad, ya sea por ins
trumento público o Privado Décimo: Los socios ad
ministradores quedan expresamente autorizados pa 
ra fijar sueldos, habilitaciones o cualquier otra 

remuneración al personal que presta servicios en 
la Sociedad. La determinación de utilidades se efea 
tuará previa deducción del importe de -las habili
taciones mencionadas. Décimo. Primero: La Socie
dad no^se disolverá por fallecimiento, interdicción 
o quiebra de alguno de los i socios; ni por rema

es- 
al- 
de 
de

t quier fuero o jurisdicción, por sí o por medio de 
apoderados; con' facultad para promover o con. 
testar demandas, reconvenir, declinar o prorroga! 
jurisdicciones; poner o absolver posiciones, po_ 
ducir pruebas de toda índole e informaciones; 
prestar o deferir juramentos; transar, renunciar a 
prescripciones y al derecho de apelar; cobran 
percibir y dar recibos o cartas de pago; confe
rir poderes de cualquier clase y renovarlos o li
mitarlos; formular protestos y protestas; otorgar 
y firmar todos los instrumentos públicos o priva
dos que sean necesarios a los fines de la Sacíe- 
dad y de su administración, siendo la precedente 
enumeración de cláusulas enunciativas y no limita
tiva. Para el caso de que hubiere necesidad de 
enajenar, ceder o de cualquier forma transferir 
o gravar los bienes de la Sociedad, será menes

ter previamente, el acuerdo de todos los socios. 
Sexto: Anualmente al día treinta y uno de Di
ciembre los socios administradores practicarán un 
balance general de giro social, debiéndose sumi
nistrar una copia del mismo a cada uno de los 
asociados,\ dentro -de les - cuarenta y cinco días

■ contados desde la fecha precedentemente indicada 

y cuyo balance quedará aprobado, si dentro de 
les -treinta días ,también contados desde dicha 
fecha, no hubiere sido. observado por ninguno de 
los socios. Además los socios administradores, 
practicarán manualmente balances de simple coim ción dé alguno de .los administradores designados 
probación de saldos. Séptimo: De las utilidades 
líquidas y - realizadas de cada ejercicio, se

en este:.contrato.. Los sucesores.-del socio fallecido
¡e destL o incapacitada, podrán aptar: a) por el reenu
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bolso del haber que les correspondiera al socio 
que representan de acuerdo al último balance prac

■ ticado, o -al que los socios resolvieran practicar 
de inmediato; b) Por incorporarse a la Socie
dad en calidad de socios, unificando su representa
ción en uno: persona, de -entre los mismos suce- • 
sores',' c) Por transferencia de su cuota capital a 
los demás socios aprorrata, o alguno o algunos, 
de ellos según lo resuelvo! la Sociedad o por venJ 
ta y cesión o: terceros extraños a la Socie^ 
•el consentimiento unánime de lo: a; mis 
Décimo Segundo; En el caso de que algún 
gunos de los socios 
cuotas capitales en esto Sociedad, ello 
rá posible con si consentimiento unánime de 
demás socios y él o-les socios que vendan y 
dan. sus acciones lo harán, salvo disposición 
presa de la Sociedad, en la siguiente forma: a) 
venderán y cederán sus cuotas capí-al a tos demás 
socios! a prorrata en.la proporción, de sus respec
tivos capitales; b) a uno de los socios o alguno 
de lo socios en la proporción que é:tos resuel
van adquirirla con el consentimiento unánime de 
los socios; c) Por la venta y 
traños a la sociedad con el 
nime de los socios. Décimo 
disolución y|o liquidación de 
carón las disposiciones l&jc 
que corresponda con arreglo 
trato, y a los efectos de la dis’ríbución 
cación de los bienes sociales muebles 
o semovientes, se procederá a formar 
-dichos bienes, por los cuales lo: socios 
Jarán ofertas entre si en sobre cerrado y por ca
da lote, los que re adjudica: án en cada caso ‘ 
al .que mejor oferta hicie.e; si ecta oferto no sa
tisfaciera los intereses de los demás socios ,con 
relación al socio ofertante, la mayoría de los so
cios, entendiendo por la mayoría la únilad más uno 
podrá pedir -el remate público o privado del lo
te de bienes muebles, inmuebles o semovientes 
cuya oferta y licitación no hubiere satisfecho a los 
demás socios. Décimo Cuarto: Cualquier cuestión 
que se suscite entre los socios durante la existen
cia de la Sociedad o al tiempo de disolverse, li
quidarse o dividirse el caudal común, será diri
mida sin forma de juicio, por un tribunal arbi. 
trador -compuesto de una persona nombrada po: 
cada parte divergente, dentro de! término de toto.i. 
ta días de producido el conflicto y un tercera per., 
sona designada por los arbitradores designados., 
cuyo fallo será inapelable. Décimo Quinto: El apor
te de bienes inmuebles que los nombrados costes 
realizan por este acto, como apc-rte de capital 
a la Sociedad consiste en los inmuebles que a 
continuación se describen e individualizan los cua

les transfieren a la Sociedad, y ésta por interme
dio de los mismos, acepta dicha transferencia; y 
ellos son:, a) dos franjas de terrenos, individuali
zadas en el plomo practicado por el Ingeniero 
Adolfo. Araoz, archivado en el Departamento Ju
rídico de la Dirección General de Inmuebles 
el húmero Un mil quinientos cuarenta y 
co, Departamento de la -Capital, según el 
la franja Sud tiene una extensin de cuatro 
tros setenta y siete centímetros sobre el camino 
a la isla y cuatro metros sesenta y tres centíme
tros erí el extremo Este de ancho, por quince me
tros de largo, lo que hac^ una superficie de qui

nientos diez y seis mete es c^n doce centímetros 
cuadrados, limitado al Norte, con propiedad de 
Kosiner, Vidizzoni y Yaslle SJL Ltda, al Sud, con 
•el callejón de propiedad de doña Yone Usan diva- 
ras de Grení, que dá acceso a la casa principal 
de la finca desde el camino a la Isla; Al Este, 
iambién con la señora'Yone Usandivaras de Gre-

’ad con 
socios 

o o al-

:ólb

ni y al Oeste, con el camino a la Isla-.La otra "La < 
fracción mide de -ancho trece metros noventa cen- I mentí

metros

Constructora'' mida a los inm 
•descriptos . cc 

metros con sesenta 
te, - de frente sobre

luebles anterior
> veinte y seisn extensión de

centímetros en su costado Oes- 
el camino de Saña a La Is

la, por igual contra frente en su co

sus •*
se
tos 
ce- 
ex-

cesión a terceros ex
consentimiento una. 

Terce o: En caso do 
la Sociedad se aplL 

des en la p: elación 
a ellas y a este con. 

y adjudi- 
inmuebles 
lotes con 
£.3 forma

con 
cin- 
cual 
me..

stado Este, por
ciento veinte y ¡siete metros con cuatro centíme
tros de fondo de Oeste a Este o sea en sus cos
tados Norte y Sud. limitado al Norte con terrenos 
que fueron de Cerámica Salteña d

de esta mism
fueron de Kosiner,
., hoy también
el camino de Salta a la Isla

'tímetios ren su piarte Sud, -en la intersección con 
-el- callejón referido Y ‘la -Otra fracción 'que se 
vende y doce metros doce centíms.tros en su par
te Norte, por trescientos diez y nueve
ochenta ^centímetros de largo o sea una superfi
cie de tres mil ochocientas sesenta y nueve metros 
doce centímetros cuadrados y limitado an Nor
te y Este con propiedad de doña Yone Usandivaras | dad Limitada, hoy
de Grení ,al Sud, con el callejón, antes reíexicio j Sud terrenos que 
y ai Oeste la fracción descripta anteriormente. I y Yaslle S. R. Ltda 

•' TITULO: Ies corresponde a los nombrados socios ¡ dad, al Oeste, con-
en condominio y por partes iguales por compra i y al Este con la finca "La Construí 
a Kosiner, Vidizzoni y Yaslle Soc. de Resp. Ltda.
según escritura número veinte y tres de fecha J el departamento de la- Cap.tal de 
doce de Febrero del corriente año, otorgada ante ¡ con superficie de 
mí, la que se presentará conjuntamente con ésta ; y seis metros vein 
al departamento Jurídico de la Dirección General 
de Inmuebles, para su inscripción, doy fé. b) 

i Una fracción de terreno que fué parte integrante 
! de la finca denominada "La Consiiuctora" ubicada 

en el Panido de La Isla, Departamento de la Ca
pital de esta Provincia, fracción esta individualiza- 

, da en el plano archivado en la Dirección General 
' de Inmuebles con el número —en trámite— dicha 

fracción da campo, con lo edificado esta situada 
i sobre el camino Provincial de Salta a la Isla y 
. tiene una extensión linee! en sj. costado Norte de 

doscientos ochenta y un metros setenta centíme
tros; su su costado 
metro diez y ocho centímetro: en su costado Este 
doscientos quince metros sesenta y un centímetros 
y en su costado Oeste doscientos diez y seis me. 
tros catorce centímetros, lo que hace una super
ficie de seis hectáreas veinte y seis metros cua
drados. encerrada dentro de los Isiguientes lími
tes: al Norte, Este y Sud, con el resto de la fin
ca "La Constructora '.
fado de Salto a La Isla. TITULO: les 
a los nombrados socios el inmueble 
individualizado en condominio, y por 
les por compra a Cerámica Salteña 
sabiliaad Limitada, según escritura número veinte 
y cuatro de fecha doce de febrero del comente 
año, otorgada -ante mí la que. se presentará conjun
tamente con esta al Departamento Jurídico de la 
Dirección General de Inmuebles, doy fé. Este in
mueble está gravado con una hipoteca y su ccu 
i respondiente cmpL ación a favor del Banco de 
Crédito Industrial Argentino por la suma de Cien 
to cincuenta mil pesos moneda nacional, consti
tuidas por escrituras números la primera cuatro
cientos diez y siete del veinte de setiembre ce mil 
novecientos cuarenta y nueve ante el escribano Ho- 

I racio B. Flgufoa por la suma de Cien mil pesos 
| moneda nacional, registrada a folios doscientos 
'' cuarenta y dos. asiento segundo del libro noven
ta d= Registro de Inmuebles de la Capital, y 
la segunda escritura de ampliación de hipoteca 
constituida también por Cerámica Salteña de Res
ponsabilidad Limitada al mismo ‘"Banco de Crédi
to Industrial Argentino, por escritura número dos
cientos cincuenta y cinco 
mil novecientos cincuenta 
mo Escribano y registrada 
renta y tres, asiento tres

do, sumando ambas dandas hipotecarias cieato clm 
cuenta mil peses moneda hactor al que la Sccie.. 
dad toma a su cargo íntegramente y ¿s cbügo 
a-pagar en Ja suma actua^^nte adeudada, en 
la forma y condicionas -establecidas en el con
trato de su conriituc'.én y cto su amgl'.ñcT ’, que 
Jos compradoras declaran -conocer y .aceptar e-U 
todos'sus -términos y Condiciones. ~c) Una fracción 
de Terreno qne rftté 'parte integrante de la Finca
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año, otorgada ante mi la que se- 
juntamente con ésta al Departamento Jurídico de 
la Dirección General de Inmueb
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(27) veintisiete días del mes de Febrero 
mil novecientos cincuenta y dos y siendaho» 
ras diez, reunidos los socios* de la razón social 
"Simón Zeitune é hijo Sociedad de ‘Responso, 
bilidad Limitada" señores Simón Zeitune, José 
(Simón Zeitune, Aaron Melleff, Esfherina Aruth 
de Zeitune, Nahime Zeitune de Zeitune y. Ale
gre Zeitune de.Melleff, los que fueron previa, 
mente citados para resolver sobre la adminis
tración de la referida sociedad, resuelven por 
unanimidad:
1?) Nombrar gerente.administrador de la Socie- 
dad de Responsabilidad Limitada Simón Zeitu
ne é hijo a Don Moisés Zeitune, el que puede 
actuar en forma indistinta al igual que- los ge 
rentes administradores socios de la firma Don 
Simón Zeitune y José Simón Zeitune, quedando 
con esta modificación de la cláusula quinta 
del contrato social en vigencia el mismo que 
se celebra por escritura N9 39 del 29 de Febrero 
del año 1948, pasada por ante el Escribano 
Público Don Pedro J. Aranda, dejándose cons
tancia expresa de que la designación del nue
vo gerente se efectúa con todos los derechos, 
facultades y obligaciones que como tales tie
nen los otros dos gerentes.administradores ya 
nombrado.

dos los bien..z- a^^iados han sido avaluados de 
csuÍGirriidad a su ¿os.o y <,.-todo actual ¿por todos 
les socios, con ai reglo ai balanc-e mencionado 
y en baso a todos los antecedentes que fundamen, 
tan su justiprecio y de acuerdo también al balance 
mencionado. ACEPTACION: La sociedad que se 
constituye por este acto, acepta la transferencia 
de los mencionados inmuebles en los términos re. 
íeridos, con sus valores de acuerdo al balance men 
donado y ratifica que toma a su cargo y se 
obliga a pagar la deuda que grava el inmueble 
Rescripto en el punto b) a favor del Banco de 
Crédito Industrial Argentino, en las mismas con. 
diciones establecidas en los cotratos constitutivos 
de la misma deuda hipotecaria, ya mencionados. 
CERTIFICADOS: Por los producidos y agregados 
a las escrituras relacionadas precedentemente y 
otorgadas ante mí que se presentarán conjunta
mente con esta a la Dirección General de Inmue
bles para su inscripción se acredita: Por los del 
Departamento Jurídico de la Dirección General de 
Inmuebles números cuatrocientos treinta y s-is. 
ciento setenta y siete, ciento veinte y cinco, dos 
cientos setenta de fechas febrero doce, Enero vein 
te y tres, diez y siete, treinta respectivamente 

' ampliados con fechas de hoy doce de Enero del 
corriente año .que los mencionados inmuebles 
subsisten en las condiciones de dominio y con los 
gravámenes relacionados y que los nombrados 
socios y transmitentes no se encuentran inhibidos* 1 2 3. 
Asimismo en las mencionadas escrituras se en- 
•cuenLan agregados y mencionados los que certí- 
-can el pago hasta el corriente año inclusive de 
la Contribución Territorial de cada una de ellos 
y del mencionado en el punto d) además los im
puestos y tazas municipales y servicios de Obras 
Sanitarias de la Nación, doy fé y bajo las nomen
claturas catastrales citadas. Redactada en los se„ 
líos notariales números diez mil novecientos se_ 
tenta y cuatro, once mil setecientos setenta y co's, 
¿_oz mil novecientos setenta y seis; once mil dos 
cien.tos cuarenta y siete; diez mil novecientos se_ 
tenta y ocho; diez mil novecientos setenta y nue
ve; Diez mil novecientos ochenta y uno; diez 
mil novecientos ochenta y dos; once mil se
tecientos setenta y cuatro y del doce mil ciento 
ochenta y cuatro a este que se firma numeración 
seguida. Previa lectura, ratificación y aceptación 
•de este contrato en todos sus . términos, firman 
.los otorgantes como acostumbran por ante mí y 
los testigos del acto don Roberto Arias y don 
Víctor Hugo Jorge, vecinos, hábiles y de mi co
nocimiento doy fé. Sigue a la anterior que ter 
mina al folio ciento veinte y seis de mi protocolo. 
Entre líneas: Sesenta y siete — Sobre raspado: 
formalizan - e - r - con - a - les. Todo Vale. 
A. CUCCHIARO. NICOLAS REY FRANCO. J. RA_ 
CIOPPI. VIRGILIO GARCIA, JAIME DURAN. Tgo. 
R. Arias. Tgo. V. H. Jorge. Ante mí RICARDO: E. 
USANDIVARAS, hay una estampilla y un sello. 
CONCUERDA con la matriz de su referencia, doy 
fé, y • expido el presente testimonio en Salta, fe
cha ut _ supra. Raspado: privado’ — Salvo — É| 
líneas Veinte y seis decímetros — Sección G. 
Manzana 119 — Parcela 2 — en mayor exten
sión. Vale. RICARDO E. USANDIVARAS. Escriba
no Nacional.

N* 7892 --
Entre los señores Eduardo Gerlach, argén, 

tino, casado, mayor de edad, con domicilio en 
calle Bolívar número 237 y Víctor Hugo Vis
conti, casado, también argentino, mayor de 
edad, con domicilio en Urquiza número 687, 
primer piso departamento C. se ha convenido 
en reformar parcialmente el contrato de socie
dad de responsabilidad limitada, que bajo la 
denominación de "OPTICA GERLACH", con do
micilio en calle Baleare© número 28|30, de esta 
Cildad, habían suscripto con fecha 3 de Julio 
de 1951/bajo los siguientes términos: ----------— •
1?: •— El artículo cuarto del contrato queda 
modificado en la siguiente forma: "La adminis., 
tración de la sociedad será ejercida en forma 
conjunta por ambos socios Gerentes, señores 
Eduardo Gerlach y Victo? Hugo Visconti"; en 
lo restante, y en cuanto no se oponga a esta 
modificación, dicho artículo cuarto quedará co
mo en su origen estaba redactado.-----------L—
29: —■ El artículo quinto del contrato, queda 
modificado en la siguiente forma: "Ambos, so
cios fusdadores tendrán el uso de la frima so
cial en forma conjunta y en ningún caso in
dividualmente"; en lo restante, y en cuanto no 
se oponga a esta modificación, dicho artículo 
quinto - quedará como en su origen estaba re
dactado.
39: —■ El artículo sexto del. contrato, queda mo
dificado en la siguiente^ forma: "Las utilidades 
o pérdidas de. la sociedad serán soportadas 
por los socios en la siguiente proporción: el

e) 4 al 7|3|952.

MODIFICACION DE. CONTRATO
N’ 7894 —

"Simón Zeitune é hijo" Sociedad de Responsa.
- bilidad -Limitada. Copia del. Acta que corre cr' 

f.s. 10 y TI. .
‘Acta N9 5 — En lá Ciudad de ¿Salta

29) Registradaoque sea esta modificación y efec 
tuadas las publicaciones de Ley, entra inme
diatamente en función el nuevo gerente Don 
Moisés Zeitune.

Con lo que terminó el acto firmando en cons
tancia todos los socios integrantes de la razón 
social "Simón Zeitune é hijo" S. R. L.".

Firmado: Tosé S. Zeitune-; Aarón Melloff; Naime 
de Zeitune; Simón Zeitune; Estherina de Zei
tune y Alegre Z. de Melloff".

Es Copia
e) 5|3|52 al íl|3|52.

| señor Eduardo Gerlach, el cuarenta por cien
to; el señor Víctor Hugo Visconti, el sesenta 
'por ciento"; el resto del artículo queda supri
mido. •

49: — El artículo noveno del contrato queda 
modificado en la siguiente forma: "Lá sociedad 
tenderá una duración de tres años a contar 
desde la fecha de su constitución"; en lo res^ 
tanie, y en cuanto no se oponga a esta modi- 

' íicación, dicho artículo noveno quedará como 
: en su origen estaba redactado.
59: — Se agrega al contrato, como artículo dé.„ 
cimo tercero, el siguiente: "El señor Víctor Hu
go Visconti tiene la facultad de designar un 
cajero, a su elección, que percibirá un sueldo 
de acuerdo a los convenios para el personal 
de comercio en vigencia, por parte de la so
ciedad. Dicho cajero ejercerá las funciones co
rrientes para este cargo,’ y en especial las de 
percibir toda suma de dinero proveniente de 
las ventas que se efectúen en el negocio, con 
la obligación de depositar este importe, el pri
mer día hábil siguiente, en el Banco Español 
del Río de la Plata Ltda., o en el que indiquen 
ios socios. El señor Eduardo Gerlach tiene am
plia facultad de inspección de los libros de 
comercio de la sociedad". „
69: — Se agrega al contrato, como artículo 
décimo cuarto, el siguiente: "Ambos socios re
nuncian expresamente a la jurisdicción, arbi
tral e-n todas las cuestiones emergentes de e®, 
te contrajo y se allanan a la ordinaria de los 
señores Jueces de ]a Provincia".

79: — ’Se agrega al contrato como artículo dé. 
cimo quinto, el siguiente: "Para el supuesto 
de que al finalizar el plazo contractual no se 
produjera la prórroga contemplada en el ar
tículo noveno, el socio que optare por hacerse 

i cargo d©T activo y pasivo no estará obligad© 
! a entregar al socio saliente la parte de ca
pital, utilidades y reservas sino en fres cuotas 
trimestrales, con ©1 ocho por ciento de interés 
anual a partir del cierre del último ejercicio. 
En caso de que ambos socios deseen indivi
dualmente continuar con el activo y pasivo so
cial se- establecerá la licitación de acuerdo a 
la ley".
8?; — El artículo duodécimo queda modificado 
en lo que se oponga a la presente 'modifica
ción.

Se firman dos ejemplares del mismo tenor 
y o: un solo efecto a veintinueve días del mes 
de febrero^ del año mil novecientos cincuenta 
y dos en la ciudad de .Salta.
E. GERLACH — V. H. VISCONTI

e) 4 al 10|3|52.

CESION DE CUOTAS
N° 7885 — CESION DE CUOTAS SOCIALES

Salta, 13 de octubre de 1950.
Conste por la presente 'que vendo y transfiere 

a favor del Dr. Darío A. Arias, en la cantidad de 
TRES MIL PESOS moneda nacional de curso legal. 
CINCO CUOTAS sqciales de la empresa DIARIO 
NORTE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI 
TADA, de mi pertenencia. Las acciones que trans 
fiero me pertenecen en virtud .del contrate ccns 
titutivo de "Diario Norte S. R. L.", recibiendo en 
pago, en este acto, la cantidad expresada.---------
Salta, Agosto 5 de 1949. --------------- :------------------- -

Conste por la presente que yendo, cedo y trans 
fiero, por la cantidad de ,DIEZ MIL pesos moneda
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nacional ($ 10.000.—), CINCO CUO’
LES de la Empresa "Diario Norte Soc. de Resp. 
limitada” al señor Luis Viciarlo Giacosa, socio tam
bién de esa sociedad. Conste, también, por U 
prseente qué en este acto re Abo ¿el cañar L. ir 
Victoria Giacosa un documento dé DIEZ MIL Pe
sas ($ 10.000.—) a ciento ochenta días de piara, 
importe íntegro de la venta.--------------------------------

¿as cuo 
Victoria G' 
trato constitutivo de la saciedad "D a 
Soc. de Resp. Limitada'', de ísclia des. 
zo de mil novecientos cuarenta y siete, inserir13 
en el Registro Público de Comerá o a Folio 255, 
Asierúo 1852, del Libro N° 23 de Contrates So 
cíales, con fecha dieciocho» de Marzo de mil nove 
cientos cuarenta y siete.-----------------------------------
Salta, Agosto 19 de- 1950.

qu¡

53 SO-OIA el día doce de Setiembre del año en curse 
servándose las acciones que le pud'cra c 
pondor contra los en socios señores Juan O 
Cornejo Linares y Tomás Ryan, que fume- Dir.c 
tor Presidente y Director Administrador ¿e la so
ciedad respectivamente, desde el doce do marzo 
do mil novecientos cuarenta y siete, hasta el cin
co ¿2 agoolo ñc mil novecientos cuarenta y nueve., 
en que se prestnaron sus renuncias por rene ¿c on
de cuentos de s is respectivas gociionrs.-------------or ñus

JG1 con
N t. te

------Conste por el presente BOLETO, que vendo y 
transfiero a favor de Sr. LUIS VICTORIO GIACO 
SA, en la cantidad de SIETE MIL SEISCIENTOS 
PESOS moneda nacional de curso legal, CINCO 
cuotas sociales de la EMPRESA DIARIO NORTE 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ,de 
la cual 
COSA.

soy socio como también- lo és el Sr. GIA

acciones que transfiero me pertenecen en 
virtud del contrato constitutivo de la SOCIEDAD 
DIARIO NORTE S. R. L.. y recibo en pago ,en es 
te acto, un documento por ia expresada cantidad 
de SIETE MIL SEISCIENTOS 
miento a los sesenta días de

■------ Las

:e.~

A moción del señor Giacosa, se resuelve cc-nt — 
la turas lerenda do cinco cuotas sociales do este 
último a favor del Dr. Darío F. Arfar, invitándolo 
al Dr. Arias a participar en la Asamblea en su 
cal'dad de soco temperamento que fue aceptado 
por éste último. ------------------------ - -—————

Continuando en el uso d> la palabrq, el señor 
Giacosa informa que la sociedad no ha llevado 
uuu co.ñabillJad rsguluar a pa.tir del segunda 
ejercicio, por lo qus propone se der 
cantador .al Cantador Público Nfcoral 
A. Segón cor. cargo de establecer e*. 
tual del Diario Norte y la situación que 
socio con respecto a la socieaao. y a 
socios, moción que fué aceptad-.: por i

Acta de la Asamblea realizada per los ¿ocios
del Diario "Norte Soc. de Res. Limitada”. ---------

e ¡as 
obten 4

reo
y_o ice-sien □?
rP 1. mscñn
rentes.---------
star se levan

la conveniencia di 
transcribir las act 
to:o., y que u:a 
transe;iba la pros-
que fué aceptada1 per todos les. pre

No habiendo má<
ta la Asamblea .,si sndo las diecinueve y quin 
ce horas-------------------------------------- i-------------------

ai untos que ir

e) 2?¡2 al 6=3)52

' SECCION AVISOS.
ASilMBLEAS

N? 7893 — FEDERACION SALTEN A
elación Civil)
clubes afiliados a esta ciu-

¡a General Or
arzo de 1952, o

(Asc< 
Convócase a los 

dad, a la Asam,ble< 
lebrarse el 7 de m 

t local
’o ac) derar

.gne como j 
Sr. Carlos |

est'
tiene cada 
lo s demás

1).—

DE BOCHAS

de la Sociedad Italiana, a 
la siguiente

ORDEN DEL DIA

Lectura del

El seños Giacosa si-vendo c-n su exposición, 
manifiesta que para sainar ios Haberes del p^-so 
nal, ha procedido a enajenar dos magac'res de 
linotipo en desuso en la cantidad de urs m i qm- 
montos posos ($ 3 500. m|n.) al 
_Acosta, percibiendo en pago, un cheque sobre'j Secretario Gral. 
e] Banco de la Provincia de Jujuy por la suma de 
nc?l’c mil pesos ($ 4.0.00.—) librado por el se ; 
ñor Director de la Imprenta de 1': Cúmel ¿ J . 
uy, Señor Mendoza Cahct ,y negociado en el Bar
io Provincial de Salta otorgándose (~I v-elto al 
oñor Acosta’ en cheque N° 126.209 del Banco Pro 
.uncial de Salta, de su cuenta personal.-----------

dinaria a ce_ 
hs. 21, en el 

fin de consi_

acta anterior.
2) .— Memoria y Balance del ejer<
3) .— Elección de Presidente, Cue:

zación y Consejo de Neutr 
de dos delegados para qúe 
acta.

OSCAR

’ 4).— Designación
| suscriban el

señor Julio A. RAFAEL E. CHAVEZ

de los

cicio 1951-52. 
'po de FiscalL 

rales. •

R, LOUEAYF
Presidente

ca 
ca
Ha
43 
do

Norte, Soc. de Resp. Lia. ,c:-n 
sobre 48 que constituyen la 
el estudio del Dr. Darío F. Arias, 
731 de esta ciudad, bajo la pre-:

Arias
ce hiñeron a

ACION ALIANZA ISRAELITA 
DE SOCORROS MUTUí

Citación a Asamblea General Ordinaria 
Tenemos el agrado de invitarle a la Asamblea 

que tendrá lugar en nuestra 
8 de Marzo a 

el siguiente orden del día:

N? 7888 — ASOCL

General Ordinaria 
sede social el día

añores, Mauricio Herrera ($— í

(8 199.97);
Acta Anterior.
Informe por el

OS

horas 17, para

señor Presidente.
Balance Genere 1.
Reforma de los Estatutos y Aumento de la
Cuota Social.
Renovación Par 

Vicepresidente (p
isión Directiva.

Que con el importe de la venta, se liquidó los 
haberes
801.40); María Luisa Fornada ($.299.97); Donald
Villalba ($ 270.—); Ramón M;
M. A. Balmaceda ($ 56.—); Néstor P. M.-rcro (o 
295.—); José H. Ramírez ($ 315.50); María Luisa 
Castro ($ 450.—) César P. Omino ($ 156.40); Jor

: ge Guzmán ( $100.—); Pedro Nolasco Luna ($—■ 
569.17); M. M.guel Gñemes ($ 182.36); H?. Chavez
($ 42.—): Víctor Plaza (.$425.—); Francisco Lara ¡ años). Prosecretario (por 1 año) 
(3 543.37), en cheques correlativos de la cuenta 
personal del exponente Señor Giacosa, numeres
126.213 al 126.229,. respectivamente,. Por unanlmi 
dad, los miembros asistentes resuelven aprobar la 
enajenación de los referidos magqz’nss.---------

2 años), 2 vocal 
plentes (por

íes titulares 
años; Organo 

1 Titular y 2 suplentes por 1 
socios para firmar elde dos

NOTA:

Que consciderando las conveniencias de la So 
uiedad, los socios resuelven continuar las acti 
zidades de la misma, ya que su d:solución y li
quidación, resulta inconvenients y casi imposi
ble debido a los embargos y ejecuciones que se si

se declara abier ¡ guieron contra la sociedad, principalemnte a con'.e 
cuencia del embargo obtenido por el socio Sr. 
Juan Emilio Marocco, que se lo consideraba im_ 
procedente, resolviendo la Asamblea al señor 
rocco a deducir acción.

En la ciuda dde Salta, República Argentina, 
a los trece días del mes de Octubre de mil r.ovecien 
tos cincuenta, AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL 
SAN MARTIN, siendo las diez y siete y treinta 
horas, reunidos en Asamble, los socios Luis Vic 
torio Giaccsa, argentino, casado, farmacéutico, con 

z> domicilio en calle Caseros N° 1315 de esta ciu
dad, y Dr. Francisco Javier Arias, argentino, 
sado, médico, y domiciliado en esta ciudad, 
lis Alvarado 741, en su carácter de socios de 
Soce dad Diario 
cuotas sociales, 
la sociedad, en 
Calle Alvarado
sidencia provisoria del Dr. Franc;sco Javi 
y de acuerdo a las citaciones que 
los interesados y no habiendo concurrido el reñor : 

z- socio Juan Emilio Marocco, que representa las . 
cinco cuotas sociales restantes a pesar del tele > 
grama colacionado N° 7050 de fecha 12 del co 
Tríente mes que se le hizo y que dice: "Coma 
ni colé que estando acéfalo el Directorio Sccisdad 
Diario Norte, debe concurrir reunión para normali. 
zar situación día 13 córtente horas diecisiete mi es 
tudio. Colaciónese. .Darío Ada
ta la asamblea, resolviendo los asistentes aceptar 
las transferencias de la totalidad de las cuotas so 
cíales de los socios Juan Carlos Cornejo Linares, 
a favor de don Luis Victo rio Glucosa, con fecha 
cinco de agosta de mil novecientos cuarenta y 
nueve, y que so encuentra inscripto al folio 333, 
asiento 2303, del libro N° 24 de Contratos Socia
les con fecha seis de diciembre de mil novecientas 
cuarenta y nueve, las del Dr. Tomcfs Ryan a favor 
de don Luis Victoria Giacosa con fecha cinco de 
agosto del año mil novecientos cuarenta y míe 
ve, que no se; encuentra inscripta en el Reg’stro 
Público de Comercio, y las del Señor Ricardo Du- 

xand a favor del Señor Luis Victoria Giacosa, en

Pasando 
habiendo

:ial de la Coir
or 2 años), Secretario (por 2 

. Tesorero (por 
2 vocales su_

12 Fiscalización: 
ño. Designación

Acta.
la fijada y no 
x citación vale 
:ión a los efec_

d

una hora de 
quorum, est 

unda convocan
rt. 31 de los Estatutos.

A la espera de vuestr 
tencia, saludamos a V

como sec
tas del A:

mente.

SIMKIN

■5 puntual asis„
Id. muy atenta.,

PABLO
Vicepresidente

SANTIAGO KOSS
Secretario

e) 4|3 52 al 7|3¡52.

Que ante la acefalía del Directorio y la impo i ~ ~ ~~
riosa necesidad de-respondor a los reclamos de > 
los acreedores y ejecuciones que se siguen ,se ' N° 7881 — CLUB 
resuelve integrar en Directorio en la siguiente ¡ 
forma: Director rrc-.ñdenis, el Dr. Darío A. Arias; • 
Director Administrador ,el señor Luis Victorio G a j 
cosa; Directorios Voccñcs, el Dr. zíans-Luo J^/ier 
Arias y el Señor Juan Emilio Marocco.------------

Habiendo pedido en uso de la palaba el Dr Da 
ño F. Arias, la que le fué concedida, manifiesta

DE BOCHAS F 
CIÁL RIO SEGUN

Es ti ¡nado consocí < >:
ASAMBLE^ GENERAL O 

de la H. C. D
Ud. a la Asamblea' General Or 

'balizará el día 
en nuestra £

Por resolución 
do de invitar a 
dinaria que se r 
mo, a horas; 21

FPORTIVO Y SO:
DO

RDINARIA
tenemos el agra

de Marzo proa 
e ere tari a sita en
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ta calle -Pueyrredón N°. 12'’.! (casa del señor Ta
pia) para considerar la siguiente

Io 
2?
3°

4o

ORDEN DEL DIA

Lectura del acta anterior. •-
Estado financiero al 29 de Febrero de 1952.
Memoria. Anual de la Presidencia.

Renovación total de la Comisión Directiva y 
Organo de Fiscalización.
Saludamos a Ud. muy atentamente.

CARLOS E. DE MlTRI ESTEBAN LESSER
Secretario Presidente

Art. 50 — El quarunr de ta Asamblea .-será.¿la mi 
ta¿L mas uhq de ios socios con derecho 
a voto. Transcurrida una hora después 
de ta fijada en la citación, sin haber 
obtenido quorum, ta Asamblea sesionará 
con el número de socios presentes.

e) 29¡2 al 6f3[:52

AVISO DE SECRETARIA DE LA <
NACION >

PRESIDENCIA DE LA NACION 
^m-SECRETARIA DE'INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

f Son numerosos las ancianos que s@
| ftaicm con el funcionamiento de los hogares 
I que a ellos destina la DIRECCION GENE- 
{ B-O DE ASISTENCIA SOCIAL d® la Seore- 
t tarta de Trabajo y Previsión»

? Secretaría de Trabajo y B’evísiés
J Dirección GraL de Asistencia Scci@L

A £OS SOSCRIPTOM5S . <
S® recuerda qu@ tas suscripciones al BO Í 

LETIN OFICIAL deberán ser renovadas <
@1 mes d® su vencimiento* - >

A LOS ALISADORES ¿

La primera publicación d® los avises de- 
be ser controlada por los interesados a fta 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que s® hubiere incurrido. .

A LAS MUNICIPALIDADES

l> Ds acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44’ < 
< ®s obligatorio la publicación en este So- > 
I taita de los balances trimestrales, los- que I 

gesarán d@ ta bonificación establecida por $ 
el Decreto N° 11.192 de! 1S d© Abril de | 

1848. EL DIRECTOR I

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARÍA

S A LIA
I 9-5 2


